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Decretos
________________________________________________

DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DECRETO 113

La Plata, 14 de febrero de 2017.
Expediente N° 2413-672/17

Daniel Darío D´Onofrio. Designación Funcionario.

DEPARTAMENTO DE TRABAJO
DECRETO 114

La Plata, 14 de febrero de 2017.
Expediente N° 21502-1981/16

Renuncia de Roberto Carissimo en el cargo de Delegado Regional de Trabajo y
Empleo Lomas de Zamora y la designación en el cargo vacante de Roberto Omar
Sánchez, a partir del 17 de octubre de 2016.

DECRETO 115
La Plata, 14 de febrero de 2017.

Expediente N° 21502-1982/16

Renuncia al cargo de Delegado Regional de Trabajo y Empleo Chascomús de Marcelo
Gastón Teileche, a partir del 3 de octubre de 2016 y designación en el cargo vacante que
se origina de Gonzalo Alberto Fierro, a partir del 14 de noviembre de 2016.

DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DECRETO 116

La Plata, 14 de febrero de 2017.
Expediente N° 2162-65/17

Permitir en la Secretaría de Derechos Humanos, Subsecretaría de Promoción de
Derechos Humanos, Dirección Provincial de Capacitación, la designación de Lucila Belén
Miranda (DNI 31.024.212 – clase 1984), para la cobertura del cargo de Directora de
Programas Formativos, a partir del 1° de enero de 2017, de conformidad con lo provisto
en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96)
y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96.

DECRETO 117
La Plata, 14 de febrero de 2017.

Expediente N° 2100-7911/16

Aceptación de la renuncia al cargo que desempeñara como Director Provincial de
Contrataciones de la Secretaría General, a partir del 1° de enero de 2017, de Carlos
Eugenio Navajas, y la designación en mencionado cargo, a partir de la fecha citada, de
Silvia Carolina Bellomo Sánchez.

DECRETO 118
La Plata, 14 de febrero de 2017.

Expediente N° 27000-1/17

Designación de funcionarios de la Subsecretaría para la Modernización del Estado.

Resoluciones
________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA
Resolución Nº 35

La Plata, 13 de febrero de 2017.

VISTO el expediente N° 22500-37879/16, que se relaciona con el Certificado de
Adquisición utilizado en la operaciones de compra venta de ganado, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 168 del Decreto Ley N° 10.081/83 (Código Rural de la Provincia de

Buenos Aires), establece que todo acto sobre ganado que signifique transmisión de su
propiedad, deberá documentarse mediante el “Certificado de Adquisición”;

Que a su turno, el artículo 169 detalla los requisitos que debe contener dicho certificado:
a) lugar y fecha de emisión; b) número de identificación; c) nombre y apellido de las partes
intervinientes, sus domicilios; d) especificaciones del tipo de operación que se realiza, del
número de boleto de marca o señal y del diseño de éstas en su caso, constancia de la auto-
rización del titular de la marca o señal; e) especificaciones del objeto de la operación, de la
cantidad de animales vendidos, sexo y especie o cantidad de cueros de primera adquisición
vendidos con indicación de especie; f) firma del transmitente o de su representante y si no
pudiere o no supiere firmar, la firma a ruego de otra persona, junto con la impresión digital
del que no pudiere o no supiere firmar. La firma del transmitente podrá ser suplida por la del
consignatario; g) firma y sello del funcionario competente que expide el certificado;

Que, por otro lado, el ejercicio del poder de policía que incumbe a esta cartera minis-
terial en cuestiones como las relativas a la Sanidad Animal (Libro Segundo, Sección
Primera, Título II del Código Rural de la Provincia de Buenos Aires (Decreto Ley N°
10.081/83), exige lleva a cabo todas aquellas medidas que resulten necesarias para efec-
tuar un correcto seguimiento de las especies comercializadas y de las transacciones
sobre semovientes, a los fines de un adecuado control y fiscalización sobre las mismas;

Que la finalidad precedentemente referida exige contar con documentos que respalden de
forma inequívoca, el compromiso asumido por las partes en la concreción de la operatoria;

Que, en consecuencia, resulta conveniente que el certificado de adquisición de gana-
do, el cual debe ser autenticado por ante el funcionario competente local, se encuentre
formalizado de tal manera que la voluntad de ambas partes contratantes en llevar a cabo
la respectiva transacción, surja manifiesta y sin posibilidad de controversia alguna; 

Que en tal sentido, el Código Civil y Comercial de la Nación, establece en su artículo
288 que “La firma prueba la autoría de la declaración de voluntad expresada en el texto
al cual corresponde. Debe consistir en el nombre del firmante o en un signo…”

Que, siendo que el artículo 169 del Decreto Ley N° 10.081/83 (Código Rural de la
Provincia de Buenos Aires), solo prevé la firma del sujeto vendedor en el certificado de
adquisición de ganado, se considera adecuado que, a los fines administrativos y del ejer-
cicio de un poder de policía más eficaz, se prevea un campo para consignar la firma del
adquirente en el mencionado instrumento;

Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.853;
Por ello,

EL MINISTRO DE AGROINDUSTRIA, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Establecer que en el Certificado de Adquisición utilizado en las opera-
ciones de compra y venta de ganado, deberá incluirse el campo “Firma del Adquirente”.

ARTÍCULO 2°. Aprobar el nuevo modelo de Certificado de Adquisición que, como
Anexo Único forma parte de la presente.

ARTÍCULO 3°. La presente Resolución, entrará en vigencia a partir de su publicación.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.

Cumplido, archivar.

Leonardo J. Sarquís
Ministro de Agroindustria

ANEXO

C.C. 2.064

NOTA: El contenido de la publicación de los decretos extractados, es trans-
cripción literal del instrumento recibido oportunamente de cada Jurisdicción,
conforme Circular Conjunta Nº 1/10 e instrucciones dispuestas por nota del
19/10/12 de la Dirección Provincial de Coordinación Institucional y
Planificación de la Secretaría Legal y Técnica.
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Provincia de Buenos Aires
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA
Resolución Nº 1

La Plata, 15 de febrero de 2017.
Expediente Nº 2166-1317/17

Declarar de Interés Provincial la inauguración del Monumento en reconocimiento al
vecino Juan Carlos Harriott.

Municipalidades
________________________________________________

MUNICIPALIDAD DE CAMPANA
H. CONCEJO DELIBERANTE
Ordenanza Nº 6.521

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES
QUE LE SON PROPIAS, SANCIONA LA SIGUIENTE: ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- Adhiérase la Municipalidad de Campana a lo dispuesto en a la Ley
Provincial N° 14.735, referente a la creación del régimen especial de boleto para los usua-
rios del sistema de transporte provincial ferroviario, fluvial y de colectivo de pasajeros en
sus servicios urbanos, suburbano e interurbanos, destinados a alumnos pertenecientes a
instituciones educativas públicas de gestión estatal y de gestión privada con aportes del
Estado en todos los niveles, incluidos los de formación profesional y bachilleratos popu-
lares que tengan asiento en la Provincia de Buenos Aires, entre otras cuestiones.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a efectuar las adecuaciones pre-
supuestarias que resulten necesarias para la implementación de la Ley Provincial N° 14.735.

ARTICULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante a los 22 días del mes
de septiembre de 2016.-

Cristina G. Del Mármol Sergio D. Roses 
Secretaria Presidente
Honorable Concejo Deliberante Honorable Concejo Deliberante 

Campana, 12 de octubre de 2016

Promulgada por Decreto Nº 1261 del día de la fecha. Cúmplase. Regístrese y
Publíquese.

Abel Sánchez Negrette Sebastián Abella
Secretario de Gobierno Intendente Municipal 
y Gestión Pública 

C.C. 2.014

Licitaciones
________________________________________________

UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES

Licitación Pública N° 2/17

POR 15 DÍAS – Objeto: Obra Pública: "Remodelación del segundo nivel de Aulas Sur".
Retiro de Pliegos Dirección de Suministros, Universidad Nacional de Quilmes Roque

Sáenz Peña 352. Bernal. Prov. Bs. As. 4365-7114 compras@unq.edu.ar. Sin costo.
Presentación de Ofertas: Dirección de Suministros de la Universidad Nacional de Quilmes. 
En calle Roque Sáenz Peña 352. Bernal Partido de Quilmes. Prov. Bs. As. 
Presupuesto Oficial: $ 2.385.080,00 (Pesos dos millones trescientos ochenta y cinco

mil ochenta). Valores a enero de 2017. IVA Incluido.
Garantía de Oferta: 1% del Presupuesto Oficial.
Fecha de Apertura de las ofertas: Día 7/04/17 a las 12:00 hs.
Expediente 827-2004/16.

C.C. 1.566 / feb. 13 v. mar. 7
MUNICIPALIDAD DE GUAMINÍ
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública N° 1/17

POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Jardín Maternal Localidad: Casbas - Distrito: Guaminí.
- Presupuesto oficial: $ 9.578.758,45.
- Fecha de apertura: 13/03/2017 a las 10:00 hs.
- Valor del pliego: $ 5.000,08.
- Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
- Financiamiento: Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.
Plaza Alsina s/n (6435) – Guaminí – Buenos Aires – Argentina – Tel.Fax (02929) –

432058 – Int.: 216.
C.C. 1.590 / feb. 13 v. feb. 24

República Argentina
MINISTERIO DE SEGURIDAD 
GENDARMERÍA NACIONAL

Licitación Pública Nº 2/17

POR 15 DÍAS - Obra: Construcción Pabellón Sanidad Región I Campo De Mayo.
Expediente: SN 6-5010/112.

Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y cinco millones quinientos ochenta y ocho mil
con 00/100 ($ 45.588.000,00).

Garantía de Mantenimiento de la Oferta: Uno por ciento (1 %) del Presupuesto Oficial.
Sitio de Ejecución: Parcelas 55 a 61 de la Guarnición Militar Campo de Mayo, sita en

Ruta Nº 8, puerta 4, San Miguel - Campo de Mayo, Provincia de Buenos Aires.
Organismo Licitante: Gendarmería Nacional.
Visita de Obra: Las consultas técnicas y coordinación de la visita de obra, serán en el

Edificio de la Dirección de Logística de Gendarmería Nacional, sito en Av. Gendarmería
Nacional Nº 717, C.P. 1104, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes
de 8:00 a 13:00 horas, o a los teléfonos 011-43102837, Fax 011-43102653.

La visita de obra, será en la dirección parcelas 55 a 61 de la Guarnición Militar Campo
de Mayo, sita en Ruta Nº 8, Puerta 4, San Miguel - Campo de Mayo, Provincia de Buenos
Aires, el día 16 de marzo de 2017 a las 10:00 horas.

Consultas: Las consultas deberán ser por escrito, a la dirección de e-mail: dpto-con-
trataciones@gendarmería.gob.ar, hasta el quinto (5º) día hábil posterior a la fecha en la
cual se hubiera llevado a cabo la visita de obra, en la Dirección General de Apoyo,
Subdirección de Contrataciones y Servicios, Departamento Contrataciones, Avda.
Gendarmería Nacional Nº 717 1º piso, de lunes a viernes de 8:30 a 13:00 horas. Teléfonos:
(011) 4310-2544/2703. 

Sistema de Contratación: Se contratará bajo el sistema de Ajuste Alzado, conforme a
la Ley de Obras Públicas Nº 13.064, sobre la base del monto total establecido por el adju-
dicatario en su oferta.

Presentación de Ofertas: Departamento Contrataciones de la Subdirección de
Contrataciones y Servicios de la Dirección General de Apoyo de Gendarmería Nacional,
sito en el 1º piso de la Dirección General de Apoyo, Avda. Gendarmería Nacional Nº 717,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C.P. 1104). Los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas,
hasta una (1) hora antes de la fijada para la Apertura de Ofertas.

Lugar, Día y Hora de Apertura de Ofertas: “Sala de Aperturas”, Departamento
Contrataciones de la Subdirección de Contrataciones y Servicios de la Dirección General
de Apoyo de Gendarmería Nacional, sito en el 1º piso de la Dirección General de Apoyo,
Avda. Gedarmería Nacional Nº 717, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C.P. 1104), 20 de
abril de 2017 a las 10:00 horas.

Quienes deseen presentar oferta deberán obtener el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares que rige la presente Licitación conforme:

1. Mediante solicitud por correo electrónico al: dpto-contrataciones@gendarmeria.gob.ar
2. Personalmente en el Departamento Contrataciones de la Subdirección de

Contrataciones y Servicios, sito en el 1º Piso de la Dirección General de Apoyo, Avda.
Gendarmería Nacional Nº 717, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CP 1104), los días
hábiles de 08:30 a 13:00 horas, mediante dispositivo magnético, no se imprimirán copias.

Dirección General de Apoyo.
Subdirección de Contrataciones y Servicios.
Departamento Contrataciones.

C.C. 1.664 / feb. 14 v. mar. 8

República Argentina
MINISTERIO DE SEGURIDAD 
GENDARMERÍA NACIONAL

Licitación Pública Nº 3/17

POR 15 DÍAS - Obra: “Construcción Pabellón Sanidad, Escuela de Gendarmería
Nacional Gral. D. Martín Miguel De Güemes”. Expediente: SN 6-5010/179.

Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y cinco millones Con 00/100 ($ 45.000.000,00).
Garantía de Mantenimiento de la Oferta: Uno Por ciento (1%) del Presupuesto Oficial.
Sitio de Ejecución: Calle El Yacaré esquina El Quebracho, Ciudad Evita, Ezeiza,

Provincia de Buenos Aires.
Organismo Licitante: Gendarmería Nacional.
Visita de Obra: Las consultas técnicas y coordinación de la visita de obra, serán en el

Edificio de la Dirección de Logística de Gendarmería Nacional, sito en Av. Gendarmería
Nacional Nº 717, C.P. 1104, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes
de 8:00 a 13:00 horas, o a los teléfonos 011-43102837, Fax 011-43102653.

La visita de obra, será en la Calle El Yacaré esquina El Quebracho, Ciudad Evita,
Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, el día 16 de marzo de 2017 a las 16:00 horas.

Consultas: Las consultas deberán ser por escrito, a la dirección de e-mail: dpto-con-
trataciones@gendarmería.gob.ar, hasta el quinto (5º) día hábil posterior a la fecha en la
cual se hubiera llevado a cabo la visita de obra, en la Dirección General de Apoyo,
Subdirección de Contrataciones y Servicios, Departamento Contrataciones, Avda.
Gendarmería Nacional Nº 717 1º piso, de lunes a viernes de 8:30 a 13:00 horas. Teléfonos:
(011) 4310-2544/2703. 

Sistema de Contratación: Se contratará bajo el sistema de Ajuste Alzado, conforme a
la Ley de Obras Públicas Nº 13.064, sobre la base del monto total establecido por el adju-
dicatario en su oferta.

Presentación de Ofertas: Departamento Contrataciones de la Subdirección de
Contrataciones y Servicios de la Dirección General de Apoyo de Gendarmería Nacional,
sito en el 1º piso de la Dirección General de Apoyo, Avda. Gedarmería Nacional Nº 717,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C.P. 1104). Los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas,
hasta una (1) hora antes de la fijada para la Apertura de Ofertas.

Lugar, Día y Hora de Apertura de Ofertas: “Sala de Aperturas”, Departamento
Contrataciones de la Subdirección de Contrataciones y Servicios de la Dirección General
de Apoyo de Gendarmería Nacional, sito en el 1º piso de la Dirección General de Apoyo,
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Avda. Gedarmería Nacional Nº 717, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C.P. 1104), 27 de
abril de 2017 a las 10:00 horas.

Quienes deseen presentar oferta deberán obtener el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares que rige la presente Licitación conforme:

1. Mediante solicitud por correo electrónico al: dpto-contrataciones@gendarmeria.gob.ar
2. Personalmente en el Departamento Contrataciones de la Subdirección de

Contrataciones y Servicios, sito en el 1º Piso de la Dirección General de Apoyo, Avda.
Gendarmería Nacional Nº 717, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CP 1104), los días
hábiles de 8:30 a 13:00 horas, mediante dispositivo magnético, no se imprimirán copias.

C.C. 1.665 / feb. 14 v. mar. 8

UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES

Licitación Pública Nº 1/17

POR 15 DÍAS - Objeto: Obra Pública: Ampliación de vestuarios para el Campo de Deportes.
Retiro de Pliegos: Dirección de Suministros, Universidad Nacional de Quilmes, Roque

Sáenz Peña 352, Bernal, Prov. Bs. As. 4365-7114, compras@unq.edu.ar. Sin costo.
Presentación de Ofertas: Dirección de Suministros, Universidad Nacional de Quilmes,

en calle Roque Sáenz Peña 352, Bernal, Pdo. de Quilmes, Prov. de Bs. As.
Presupuesto Oficial: $ 1.504.866,16 (Pesos un millón quinientos cuatro mil ochocien-

tos sesenta y seis con 16/100), valores a diciembre de 2016, IVA incluido.
Garantía de Oferta: 1% del Presupuesto Oficial.
Fecha de Apertura de las Ofertas: Día 17/4/17 a las 12:00 hs.
Expediente: 827-1878/16.

C.C. 1.797 / feb. 16 v. mar. 10

Provincia de Buenos Aires
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

Pedido Público de Ofertas N° 18/17

POR 3 DÍAS - Llámase a Pedido Público de Ofertas tendiente a la búsqueda de
inmuebles para su compra y/o locación en la ciudad de Escobar, Departamento Judicial
Zárate-Campana, con destino al funcionamiento de dependencias varias. 

Las Condiciones y Especificaciones Técnicas generales del llamado podrán obtener-
se en el sitio web, del Poder Judicial - Administración de Justicia -
(www.scba.gov.ar/informacion/contrataciones.asp). También podrán consultarse y retirar-
se sin cargo en Área Contratación de Inmuebles -Secretaría de Administración- calle 13
esquina 48, piso 13, Tribunales La Plata, o en la Delegación Administrativa de los
Tribunales de Zárate-Campana, calle San Martín N° 166 en el horario de 8:00 a 14:00.

La apertura de las ofertas se realizará el día 3 de marzo del corriente año a las 10:00
horas en la citada Delegación Administrativa, lugar donde se deberán presentar las ofer-
tas hasta el día y la hora indicados:

Expte. 3003-172610 Alc. 16.
Área Contratación de Inmuebles.
Secretaría de Administración.

C. C. 1.895 / feb. 20 v. feb. 22

Provincia de Buenos Aires
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

Licitación Publica N° 39/16

POR 3 DÍAS - Objeto: "Adecuación de Edificación para el Juzgado Civil y Comercial
N° 3 de Lanús, sito en calle Vélez Sarsfield 1181, Departamento Judicial Lomas de
Zamora". (Ley 6.021) 

Consulta, retiro y descarga del Pliego: Compras y Contrataciones - Secretaría de
Administración - Suprema Corte de Justicia, calle 13 esquina 48, piso 9°, Tribunales La
Plata, en el horario de 8:00 a 14:00 y en www.scba.gov.ar/informacion/contrataciones.asp

Valor del Pliego: Sin cargo.
Presupuesto Oficial: $ 4.856.576,52.
Capacidad Financiera Anual: $ 7.471.656,18.
Plazo de Ejecución: 240 días.
Apertura: 16 de marzo de 2017, a las 10.00 horas, en la Sala de Licitaciones de

Compras y Contrataciones, calle 13 esquina 48, piso 9°, Tribunales La Plata.
Expte. 3003-00795-16.
Secretaría de Administración.
Área Compras y Contrataciones.

C.C. 1.896 / feb. 20 v. feb. 22

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD

Licitación Pública Internacional N° 1/17

POR 3 DÍAS - Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD. Adquisición de
Equipamiento Médico para Salas de Emergencia

En el marco del Proyecto PNUD ARG/16/006, "Plan estratégico para garantizar una
vida sana y promover el bienestar de toda la población de la Provincia de Buenos Aires,
en todas las etapas de su ciclo de vida", y del Proyecto de Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD), se convoca a Licitación Pública Internacional N° 001/2016 para la
"Adquisición de Equipamiento Médico para Salas de Emergencia". 

El Pliego de Bases y Condiciones estará a disposición de los interesados a partir del
día 20 de febrero de 2017 y hasta el cierre del plazo para la presentación de ofertas. 

Los interesados podrán adquirir dicho Pliego de bases y condiciones descargándolo
vía internet o de forma presencial en las oficinas de la Unidad Coordinadora de Proyectos,
sitas en calle 51 N° 1120 (Edificio Viejo), de la Ciudad de La Plata Prov. de Bs. As. Tel:
(0221) 429-2750, en el horario de 10:00 a 14:00 de lunes a viernes 

Presentación de ofertas: Las ofertas se recibirán hasta las 12:00 horas del día 27 de
marzo de 2017, en sede del Proyecto sito en calle 51 N° 1120 de la Ciudad de La Plata
Prov. de Bs. As. 

Apertura de ofertas: Se realizará en un acto público el día 27 de marzo de 2017 a las
13:00 horas, en la sede del proyecto, con la presencia de los oferentes que deseen hacerlo.

Para los efectos de esta licitación solamente se consideraran "licitantes" a aquellas firmas
que hayan cubierto el derecho de participación con arreglo a lo indicado precedentemente.

Se podrá consultar el presente pliego en la página de Internet del PNUD
http://www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/operations/procurement/ y en la
revista del Development Business.

C.C. 1.899 / feb. 20 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES

Licitación Pública N° 2/17

POR 3 DÍAS - Motivo: Contratación Mano de Obra, Materiales y Maquinarias para rea-
lizar tareas de Pavimentación. 

Decreto N° 193/17 - Expediente N° 277/2017, Alcance II del Expediente 40/2017. 
Apertura de propuestas: 15 de marzo de 2017. 
Lugar y hora: Municipalidad de Coronel Pringles, 10 horas.
Adquisición de Pliego de Bases y Condiciones: Oficina de Compras y Suministros. 
Valor del Pliego: $ 318.844,59 (Pesos trescientos dieciocho mil ochocientos cuarenta

y cuatro con 59/100). 
Presentación de Propuestas: Oficina de Compras y Suministros, ubicada en la Av. 25

de Mayo, e/ 5 y 6. Fax 02922 462021, Teléfono 02922 466166, interno 47 o 64. Mail: com-
pras@coronelpringles.gov.ar 

Presupuesto oficial: $ 31.884.459,82 (Pesos treinta y un millones ochocientos ochen-
ta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y nueve con 82/100). 

C.C. 1.940 / feb. 20 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES

Licitación Pública N° 1/17

POR 3 DÍAS - Motivo: Adquisición de una Pala Cargadora 0 km.
Características: Carga 2500 a 3000 K - Capacidad 1.7 a 2.5 M3 - Peso operativo de

9500 a 11000 K - Radio de giro mayor a 5000 MM - Neumáticos 17.5-25-12 PR - Potencia
110 HP mínima - Velocidad 2100 - Fuerza 100 KN - Distancia de descarga 1000 - Banda
de desplazamiento menor de 1900 - Tracción 4X4 - Ángulo de descarga 45. 

Decreto N° 195/17 - Expediente N° 255/2017 Apertura de propuestas: 13 de marzo de 2017. 
Lugar y hora: Municipalidad de Coronel Pringles, 10 horas. Adquisición de Pliegos de

Bases y Condiciones: Oficina de Compras y Suministros.
Valor del Pliego: $ 18.700 (Pesos dieciocho mil setecientos). 
Presentación de propuestas: Oficina de Compras y Suministros, ubicada en la Av. 25

de Mayo, e/ 5 y 6. Fax 02922 462021, Teléfono 02922 466166, interno 47 o 64. Mail: com-
pras@coronelpringles.gov.ar 

Presupuesto oficial: $ 1.870.000 (Pesos un millón ochocientos setenta mil).
C.C. 1.941 / feb. 20 v. feb. 22

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLCIOS

Licitación Pública N° 8/16

POR 5 DÍAS - Nombre de la Obra: Ministerio Público - Edificio Defensoría, Fiscalía
General y Alcaidía de la localidad de Banfield.

Localidad: Banfield Partido: Lomas de Zamora.
Apertura: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de

Infraestructura y Servicios Públicos, en el Piso 6°, Oficina N° 603. El día 17 de marzo del
2017 a las 12.00 hs. 

Presupuesto Oficial: $ 291.573.252,07. Con un anticipo del quince por ciento (15%). 
Plazo: 720 días corridos. 
N° de expediente: 2402-461/2011 
Propuestas: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de

Infraestructura y Servicios Públicos, en el 6° Piso. Calle 7 N° 1267 e/ 58 y 59, La Plata. 
El legajo se adquiere en el Piso 6° Dirección Provincial de Compras y Contrataciones,

Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Calle 7 N° 1267 e/ 58 y 59, La Plata. 
Valor del Pliego: Depósito de pesos ciento cuarenta y cinco mil setecientos ochenta

y seis con sesenta y tres centavos ($ 145.786,63) efectuado en el Banco de la Provincia
de Buenos Aires, Orden Contador y Tesorero, cuenta N° 229/7. 

Consulta: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, presentarse en el Piso 6°
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Calle 7 N° 1267 e/ 58 y 59, La Plata. 

C.C. 1.951 / feb. 20 v. feb. 24

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD

Licitación Pública Nº 25/17

POR 5 DÍAS - Expediente 2900-35053/16 y agregados. Llámese a Licitación Pública
Nº 25/17 - Ley 13.981 y Decreto 1.300/16 - tendiente al Servicio de elaboración y distri-
bución de comidas, con destino a los distintos hospitales y dependencias pertenecientes
al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un presupuesto estimado $
2.007.772.884,00, autorizado por Resolución Nº 273/17.

Retiro de Pliego: Un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones deberá ser retirado
a partir del día 20 de febrero de 2017 en la Dirección de Compras Contrataciones y
Servicios Auxiliares, hasta el día hábil anterior a la fecha de apertura de sobres, en el hora-
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rio de 9 a 13. Dicho trámite deberá ser gestionado por personal que deberá concurrir,
indefectiblemente, con autorización de la empresa en nota membretada con los datos
personales, DNI y el talón original de depósito a la Cuenta Nº 229/7 - Orden Tesorero
General de la Provincia.

Valor del Pliego: $ 6.000 (pesos seis mil con 00/100). El cual se abonará en la cuenta
Nº 229/7 Orden del Tesorero General de la Provincia, del Banco de la Provincia de Buenos
Aires, sito en la calle 7 e/ 46 y 47 de la localidad de La Plata.

Certificado de visita: (Artículo 55 de las Cláusulas Particulares) los oferentes que se
encuentren prestando servicio en los hospitales en los que presenten propuestas podrán
dar por cumplimentado este requisito a través de la presentación, junto con la oferta, de
una Declaración Jurada en la que se manifiesten conocer las instalaciones del estableci-
miento asistencial, la cual deberá ser firmada por el representante legal de la empresa.

Las visitas deberán realizarse hasta cinco (5) días hábiles antes de la fecha de aper-
tura, concurriendo dentro del horario de 09:00 a 12:00.

Lugar de Presentación de Ofertas: Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios
Auxiliares, hasta el día 9 de marzo de 2017 a las 11:00 horas.

Apertura de Sobres: El día 9 de marzo de 2017 a las 11:00 horas, en la Dirección de
Compras, Contrataciones y Servicios Auxiliares, sito en la calle 51 Nº 1120, Planta Baja,
Edificio Nuevo, La Plata. Los interesados podrán consultar el Pliego de Bases y Condiciones
en el sitio http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y www.ms.gba.gov.ar.
Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios Auxiliares.

C.C. 2.091 / feb. 20 v. feb. 24

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD

Licitación Pública N° 10/17

POR 2 DÍAS- Llámese a Licitación Pública N° 10/17 - Ley 13.981 y Decreto 1.300/16
- tendiente a la Adquisición de Concentrados de Factores Antihemofílicos para el trata-
miento sustitutivo de pacientes hemofílicos de la Provincia de Buenos Aires, por un pre-
supuesto estimado $ 23.292.691,20, autorizado por Resolución 17/17 de fecha 13/2/17.

Retiro de pliego: Un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado en
la Dirección de Compras Contrataciones y Servicios Auxiliares, hasta el día hábil anterior
a la fecha de apertura de sobres. Dicho trámite deberá ser gestionado por personal que
deberá concurrir, indefectiblemente, con autorización de la empresa en nota membreta-
da con los datos personales y D.N.I. 

Valor del pliego: Sin Costo.
Lugar de presentación de ofertas: Dirección de Compras Contrataciones y Servicios

Auxiliares, hasta el día 09 de marzo de 2017 a las 10:00 horas. 
Apertura de sobres: El día 09 de marzo de 2017 a las 10:00 horas, en la Dirección de

Compras Contrataciones y Servicios Auxiliares, sito en la calle 51 N° 1120, Planta Baja,
Edificio Nuevo, La Plata. 

Los interesados podrán consultar el Pliego de Bases y Condiciones en el sitio
http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y www.ms.gba.gov.ar

Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios Auxiliares
C.C. 2.060 / feb. 21 v. feb. 22

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD

Licitación Pública N° 30/17

POR 2 DÍAS- Llámese a Licitación Pública N° 30/17 - Ley 13.981 y Decreto 1.300/16
- tendiente a la Adquisición de Equipamiento Médico para el Plan de Fortalecimiento de
Hospitales de la Provincia de Buenos Aires, por un presupuesto estimado de $
15.844.000, autorizado por Disposición N° 37/17 de fecha 13/2/17.

Retiro de pliego: Un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado en
la Dirección de Compras Contrataciones y Servicios Auxiliares, hasta el día hábil anterior
a la fecha de apertura de sobres. Dicho trámite deberá ser gestionado por personal que
deberá concurrir, indefectiblemente, con autorización de la empresa en nota membreta-
da con los datos personales y D.N.I. 

Valor del pliego: Sin Costo.
Lugar de presentación de ofertas: Dirección de Compras Contrataciones y Servicios

Auxiliares, hasta el día 1° de marzo de 2017 a las 11:00 horas. 
Apertura de sobres: El día 1° de marzo de 2017 a las 11:00 horas, en la Dirección de

Compras Contrataciones y Servicios Auxiliares, sito en la calle 51 N° 1120, Planta Baja,
Edificio Nuevo, La Plata. 

Los interesados podrán consultar el Pliego de Bases y Condiciones en el sitio
http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y www.ms.gba.gov.ar

Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios Auxiliares
C.C. 2.061 / feb. 21 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA

Licitación Pública N° 18/17

POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Material Descartable para el Servicio de
Farmacia con destino al  Policlínico S.T. de Santamarina, Partido de Esteban Echeverría -
Secretaría de Salud.

Presupuesto Oficial: $ 4.225.287,62.
Valor del Pliego: $4.226,00 
Fecha de Apertura: 10 de marzo del 2017 a las 10:00 hs. 
Venta y Consulta de Pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del

Municipio - S.T. de Santamarina 455 - 1° P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles)
de 7  a 14 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de las ofertas. 

C.C. 1.958 / feb. 21 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA

Licitación Pública N° 19/17

POR 2 DÍAS - Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de 75
Intersecciones semafóricas, dentro  del égido del Municipio de Esteban Echeverría. 

Presupuesto Oficial: $ 5.247.000,00.
Valor del Pliego: $ 5.200,00.
Fecha de Apertura: 14 de marzo de 2017 a las 10.00 hs. 
Venta y Consulta de Pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del

Municipio - S.T. de Santamarina 455 - 4° P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles)
de 7 a  13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de las ofertas. 

C.C. 1.959 / feb. 21 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE SALTO

Licitación Pública Nº 1/17

POR 2 DÍAS - Expediente Nº 4099-32689/16 - Llamado a Licitación Pública Nº 1/2017
para la obra: Rediseño de la Instalación Eléctrica de la Escuela Primaria Nº 2 de  Salto. 

Presupuesto Oficial: Un millón setenta y nueve mil novecientos diecisiete con 97/100
($ 1.079.917,97).

Fecha y hora de apertura: 13 de marzo de 2017 a las 10:00 hs. 
Valor del Pliego: Pesos un mil ($ 1.000). 
Lugar: Dirección de Compras.
Para la adquisición de Pliego Único de Bases y Condiciones en la Dirección de

Compras de la Municipalidad de Salto Buenos Aires Nº 369 Planta Baja en horario  de
7:00 a 12:00, para consultas dirigirse a la Dirección de Asuntos Legales. Tel. 02474-
422103 - comprasalto@yahoo.com.ar

C.C. 1.974 / feb. 21 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS DE GILES

Licitación Pública Nº 3/17

POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 3/17. Primer llamado referente a la
Contratación de Recolección y Tratamiento de Residuos Patogénicos para el Hospital Municipal
y los Centros de Atención Primaria de la Salud según expediente Nº 4101-0049 año 2017.

Presupuesto Oficial: Pesos un millón quinientos mil ($ 1.500.000) IVA incluido.
Valor del Pliego: pesos mil quinientos ($ 1.500).
Adquisición del Pliego: en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés

de Giles, sita en la calle Moreno Nº 338, en el horario de 7:30 a 13:30 de lunes a viernes.
Consultas: en el Palacio Municipal de 8:30 a 12:30 hs., de lunes a viernes hasta 72 hs.

antes de la fecha y hora de apertura de ofertas.
Presentación de la Oferta: en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San

Andrés de Giles, sita en la calle Moreno Nº 338 de 8:30 a 12:30hs, de lunes a viernes,
hasta 1 hora antes de la apertura de ofertas.

Apertura: Municipalidad de San Andrés de Giles, sita en la calle Moreno Nº 338 el día
16 del mes de marzo del año 2017 a las 11:00 (once) horas.

C.C. 1.976 / feb. 21 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS DE GILES

Licitación Pública Nº 2/17

POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 2/17. Primer llamado referente a la
Contratación del Servicio de Ambulancias para el Hospital Municipal según expediente Nº
4101-0051 año 2017.

Presupuesto Oficial: Pesos setecientos diez mil ($ 710.000) IVA incluido.
Valor del Pliego: pesos setecientos diez ($ 710).
Adquisición del Pliego: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés

de Giles, sita en la calle Moreno Nº 338, en el horario de 7:30 a 13:30 de lunes a viernes.
Consultas: En el Palacio Municipal de 8:30 a 12:30hs, de lunes a viernes hasta 72 hs.

antes de la fecha y hora de apertura de ofertas.
Presentación de la Oferta: en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San

Andrés de Giles, sita en la calle Moreno Nº 338 de 8:30 a 12:30 hs., de lunes a viernes,
hasta 1 hora antes de la apertura de ofertas.

Apertura: Municipalidad de San Andrés de Giles, sita en la calle Moreno Nº 338 el día
16 del mes de marzo del año 2017 a las 10:00 (diez) horas.

C.C. 1.977 / feb. 21 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ

Licitación Pública Nº 3/17

POR 2 DÍAS - Expediente 4050-192936/17. Convócase a Licitación Pública 3/2017
para el día 15 de marzo de 2017 a las 9:00 hs. Objeto: Construcción de Acceso,
Construcción de Núcleo Húmedo, Solados Peatonales,  Iluminación y Equipamientos en
Polideportivo Municipal 

Decreto Municipal: 354/2017.
Valor del Pliego: $ 11.263,11 
Presupuesto Oficial: $ 10.263.115,01.
Lugar de Adquisición del Pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad

de General Rodríguez, en el horario de 8:00 a 13:00, previo pago del importe  correspon-
diente en la Tesorería Municipal; y hasta dos días previos a la fecha de apertura. 

La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756
e  Intendente Garrahan de esta Ciudad y Partido. 

Tel. (+54) 0237-484-0123/1276/1482.
www.generalrodríguez.gov.ar f/MunicipalidaddeGeneralRodríguez

C.C. 1.978 / feb. 21 v. feb. 22
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MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ

Licitación Pública Nº 4/17

POR 2 DÍAS - Expediente 192937/17. Convócase a Licitación Pública 4/2017 para el
día 15 de marzo de 2017 a las 10.00 hs  Objeto: Refuncionalización de los vestuarios,
baños, piletas y sistema de desagües  cloacales en el Polideportivo Municipal.

Decreto Municipal: 355/2017.
Valor del Pliego: $ 6.520,82.
Presupuesto Oficial: $ 5.520.820,55.
Lugar de Adquisición del Pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad

de General Rodríguez, en el horario de 8:00 a 13:00, previo pago del importe  correspon-
diente en la Tesorería Municipal; y hasta dos días previos a la fecha de apertura.

La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756
e  Intendente Garrahan de esta Ciudad y Partido.

Tel. (+54) 0237-484-0123/1276/1482.
www.generalrodríguez.gov.ar f/MunicipalidaddeGeneralRodríguez

C.C. 1.979 / feb. 21 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ

Licitación Pública Nº 5/17

POR 2 DÍAS - Expediente 4050-192938/17. Convócase a Licitación Pública 5/2017
para el día 15 de marzo de 2017 a las 11:00 hs.  Objeto: Pavimento en Hormigón Simple
de corredores Verdes y Avenidas, Avda. Presidente Perón, Av. Teresa Mastellone, y
Teresa de Calcuta 

Decreto Municipal: 356/2017.
Valor del Pliego: $ 32.753,35.
Presupuesto Oficial: $ 31.753.354,56.
Lugar de Adquisición del Pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad

de General Rodríguez, en el horario de 8:00 a 13:00, previo pago del importe  correspon-
diente en la Tesorería Municipal; y hasta dos días previos a la fecha de apertura. 

La apertura de las ofertas se realizara en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756
e  Intendente Garrahan de esta Ciudad y Partido.

Tel. (+54) 0237-484-0123/1276/1482.
www.generalrodríguez.gov.ar f/MunicipalidaddeGeneralRodríguez

C.C. 1.980 / feb. 21 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA

Licitación Pública N°159/17
Segundo Llamado

POR 2 DÍAS - Motivo: Contratación  y  ejecución  de  la  obra: Trabajos de remodela-
ción en espera en planta baja y Guardia del Centro de Salud N° 3 Dr. Carrillo.

Fecha de Presentación de sobres y apertura: 2 de marzo 2017 a las 12:00 horas.  
Valor del Pliego: $ 3755. (Son pesos tres mil setecientos  cincuenta y cinco). 
Expediente N°: 14696/INT/16.
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050,  2° piso, San Justo).

Horario de atención  de 8:00 a 14:00. 
Plazo para retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura. 
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar 
Dirección de Compras. 
Departamento Llamamos.

C.C. 1.986 / feb. 21 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE TANDIL

Licitación Pública N° 09-01-17 

POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para la: "E.E.S. N° 1. Terminación de aulas.
Presupuesto Oficial: $ 2.117.361,97.

Venta e inspección de pliegos: desde la publicación de la  presente, de 7:30 a 13:30
hs. en la Tesorería Municipal, sito en  calle Belgrano N° 417 - Planta Baja, Tandil, Prov. de
Buenos  Aires y hasta el 10/03/2017 inclusive. 

Recepción de ofertas: hasta el 20/03/17 las 11:00 hs. en la  Dirección de Compras y Suministros. 
Apertura de Ofertas: con la presencia de los participantes  que deseen asistir el

20/03/2017, en la Dirección de Compras y  Suministros, Belgrano N° 417 - Planta Alta -
Oficina 6,  Tandil, a las 11:00 hs. 

Valor del Pliego: $ 21.200,00.
C.C. 1.989 / feb. 21 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE CORONEL ROSALES

Licitación Pública N° 2/17

POR 2 DÍAS - Expte: S-010/17. Objeto: Pavimentación calle  Triunvirato 1° etapa del
Partido de Coronel de  Marina Leonardo Rosales, promovido por la  Secretaría de Obras
y Servicios Públicos  Municipal, de acuerdo al Pliego de Bases y  Condiciones confec-
cionado al efecto por la  Secretaría de Obras y Servicios.

Fecha de apertura: 21 de marzo de 2017.-  Hora: 10:00 hs. 
Valor del Pliego: $ 5.800.
El que se encuentra a disposición de interesados  en la Oficina de Recaudación de la

Municipalidad de Coronel Rosales, calle  Murature 518 de Punta Alta.
Lugar de apertura de propuestas: la Sala de  Conferencias de la Municipalidad de

Coronel  Rosales- Rivadavia 584 - Punta Alta -  Consultas: 02932-421852. 
C.C. 1.995 / feb. 21 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE VILLARINO

Licitación Pública N° 1/17

POR 3 DÍAS - El Municipio de Villarino llama a Licitación Pública para la adquisición
de un Camión liviano con Camilla para Izaje y transporte de unidades.

Expediente Municipal Nº 200/17.
Fecha de Apertura: 29 de marzo de 2017. Hora: 10:00.
Lugar de Apertura: Municipalidad de Villarino, Moreno N° 41, Médanos, Prov. Bs.As.
Presupuesto Oficial: $ 1.500.000.
Costo del Pliego: $ 5.000. 
Venta del Pliego: Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, 8132 Médanos 
Presentación de las ofertas: Oficina de Compras, Moreno Nº 41, Médanos., Prov. Bs. As.

C.C. 2.002 / feb. 21 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE CARMEN DE PATAGONES

Licitación Pública N° 25/16
Segundo Llamado

POR 3 DÍAS - Expte. N° 4084-4450/16. Decreto N° 171/17.

Carmen de Patagones, 5 de febrero de 2017.

VISTO lo actuado en el Expediente N° 4084 -4450/16, y; 

CONSIDERANDO: Que, por Decreto Municipal N°2036/16, se autorizó el llamado a
Licitación Pública N° 25/16 para la adquisición de Cámaras de Seguridad, el día 13 de
enero de 2017. 

Que, de acuerdo al informe elevado por la Comisión de Preadjudicación se deberá deses-
timar la oferta presentada por no resultar válida, se aconseja realizar un segundo llamado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Desestimar el primer llamado a Licitación Pública N° 25/16, adquisición
de Cámaras de Seguridad, en un todo de acuerdo a los considerando del citado decreto.

ARTÍCULO 2°: Autorizase el segundo llamado a Licitación Pública N° 25/16, para la
adquisición: Cámaras de Seguridad, con fecha de apertura el día 15 de marzo de 2017, a
las 11:00 hs. en el Despacho Municipal.

ARTÍCULO 3°: La adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Generales estarán
disponibles en la Dirección de Compras Municipal - Valor del Pliego $3.000,00.

ARTÍCULO 4°: Impútese el presente gasto a Jurisdicción 1110102000 - Programa
50.01.00 -Fuente de Financiamiento 132 - Recurso: 11.9.17.00 -del Presupuesto de
Gastos Vigentes.

ARTÍCULO 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Legal
y Técnica y Gestión de Gobierno.

ARTICULO 6°: Cúmplase, regístrese, comuníquese a quienes corresponda, archivo.
José Luis Zara

Intendente
C.C. 2.003 / feb. 21 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI

Licitación Pública Nº 15/17

POR 2 DÍAS - Expediente Nº 4011-15741-CGSS-2017. Llámase a Licitación Pública
para el objeto: Cierres de mallas de redes cloacales domiciliarias en los barrios: UOCRA,
Los Pinos, Parque Islas Malvinas, 20 de Junio, San Juan y Centenario Sur.

Presupuesto Oficial Total: $ 8.103.000,00
Venta e Inspección de Pliegos: Desde el 21 de febrero de 2017 hasta el 15 de marzo

de 2017 inclusive, de 08:00 a 14:00 hs. en Dirección de Compras, Secretaría de Economía
de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre calles 131 y 131 A, 2do piso
Berazategui. Provincia de Buenos Aires. 

Recepción de Consultas: Por escrito hasta el 17 de marzo de 2017 inclusive en
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui.
Tel/Fax: (011) 4356-9200 int. 1135.

Entrega de Respuestas y Aclaraciones al Pliego: Por escrito hasta el 21 de marzo de
2017 inclusive.

Recepción de Ofertas: Hasta el 22 de marzo de 2017 a las 10:30 hs. en Dirección de
Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre
calles 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.

Apertura de Ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 22 de
marzo de 2017 a las 11:00 hs. en Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la
Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre calles 131 y 131 A, 2do piso,
Berazategui. Provincia de Buenos Aires.

Valor del Pliego: $ 15.000,00.
C.C. 1.992 / feb. 21 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI

Licitación Pública Nº 16/17

POR 2 DÍAS - Expediente Nº 4011-15847-CGAPEOE-2017. Llámase a Licitación
Pública para el objeto: “Provisión de vehículo tipo camión liviano hidroelevador de 13 mts.
con caja para mantenimiento de semáforos y alumbrado público en la vía pública del par-
tido de Berazategui”.
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Presupuesto Oficial Total: $ 1.528.123,00.
Venta e Inspección de Pliegos: Desde el 21 de febrero de 2017 hasta el 20 de marzo

de 2017 inclusive, de 08:00 a 14:00 hs. en Dirección de Compras, Secretaría de Economía
de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre calles 131 y 131 A, 2do piso
Berazategui. Provincia de Buenos Aires. 

Recepción de Consultas: Por escrito hasta el 20 de marzo de 2017 inclusive en
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui.
Tel/Fax: (011) 43569200 int. 1135.

Entrega de Respuestas y Aclaraciones al Pliego: Por escrito hasta el 21 de marzo de
2017 inclusive.

Recepción de Ofertas: Hasta el 22 de marzo de 2017 a las 11:30 hs. en Dirección de
Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre
calles 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.

Apertura de Ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 22 de
marzo de 2017 a las 12:00 hs. en Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la
Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre calles 131y 131A 2do. piso,
Berazategui. Provincia de Buenos Aires

Valor del Pliego: $ 8.000,00.
C.C. 1.993 / feb. 21 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI

Licitación Pública Nº 58/16
Segundo Llamado

POR 2 DÍAS - Expediente Nº 4011-15240-SSPH-2016. Llámase a Licitación Pública para
el objeto: Compra de medicamentos para abastecer al Centro Sabatto, Centro Oftalmológico
San Camilo, Centro Odontológico Municipal, Clínica Veterinaria Municipal, Centro de
Rehabilitación Deportiva, Centro de Día, Medicina Preventiva y 31 C.A.P.S (6 meses).

2do Llamado a licitación.
Presupuesto Oficial Total: $ 2.845.006,80.
Venta e Inspección de Pliegos: Desde el 21 de febrero de 2016 hasta el 07 de marzo

de 2017 inclusive, de 08:00 a 14:00 hs. en Dirección de Compras, Secretaría de Economía
de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre calles 131 y 131 A, 2do piso
Berazategui. Provincia de Buenos Aires. 

Recepción de Consultas: Por escrito hasta el 07 de marzo de 2017 inclusive en
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui.
Tel/Fax: (011) 4356-9200 int. 1135.

Entrega de Respuestas y Aclaraciones al Pliego: Por escrito hasta el 08 de marzo de
2017 inclusive.

Recepción de Ofertas: Hasta el 09 de marzo de 2017 a las 11:30 hs. en Dirección de
Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre
calles 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.

Apertura de Ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 09
marzo de 2017 a las 12:00 hs. en Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la
Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre calles 131y 131 A, 2do piso,
Berazategui. Provincia de Buenos Aires.

Valor del Pliego: $ 11.000,00.
C.C. 1.991 / feb. 21 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA PARA LA INTEGRACIÓN EDUCATIVA, CULTURAL Y
DEPORTIVA

Licitación Pública Nº 56/16

POR 2 DÍAS - Expediente: Nº 4051–28120-S-2016. Objeto: Haciendo Escuela.
Fecha y Hora de Apertura: 21 de marzo 2017 – 10:00 hs.
Valor del Pliego: $ 2.419 (Dos Mil Cuatrocientos Diecinueve).
Presupuesto Oficial: 2.419.200,00 (Dos Millones Cuatrocientos Diecinueve Mil

Doscientos).
Plazo de Ejecución: 90 (días) de corrido.
Consulta y Vista de Pliegos: Dirección de Compras – 2º piso – Edificio Municipal –

Belgrano 3747, General San Martín, Prov. de Buenos Aires.
Venta de Pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive

anteriores a la fecha de apertura en horario de 9:00 a 14.
Lugar de Apertura: Sala de Licitaciones – Secretaría de Economía y Hacienda.

C.C. 1.987 / feb. 21 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI

Licitación Pública Nº 17/17

POR 2 DÍAS - Expediente Nº 4011-15888-CGSS-2017. Llámase a Licitación Pública
para el objeto: Contratación de un servicio de análisis físico-químicos de pozos de extrac-
ción de agua subterránea y de red de distribución, para el cumplimiento de la Ley 11.820
y sus Anexos, normas de calidad para el agua potable.

Presupuesto Oficial Total: $ 1.310.000,00.
Venta e Inspección de Pliegos: Desde el 21 de febrero de 2017 hasta el 20 de marzo

de 2017 inclusive, de 08:00 a 14:00 hs. en Dirección de Compras, Secretaría de Economía
de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre calles 131 y 131 A, 2do piso
Berazategui. Provincia de Buenos Aires. 

Recepción de Consultas: Por escrito hasta el 20 de marzo de 2017 inclusive en
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui.
Tel/Fax: (011) 4356-9200 int. 1135.

Entrega de Respuestas y Aclaraciones al Pliego: Por escrito hasta el 21 de marzo de
2017 inclusive.

Recepción de Ofertas: Hasta el 22 de marzo de 2017 a las 12:30 hs. en Dirección de
Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre
calles 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.

Apertura de Ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 22 de
marzo de 2017 a las 13:00 hs. en Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la
Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre calles 131y 131 A, 2do piso,
Berazategui. Provincia de Buenos Aires.

Valor del Pliego: $ 8.000,00.
C.C. 1.994 / feb. 21 v. feb. 22

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Licitación Privada N° 11.623

POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Privada N° 11.623 - Expediente N° 64.342. Objeto:
Servicio de Apoyo por Especialistas Técnicos en materia de gestión de riesgos. 

Tipología de selección: Etapa Única. 
Fecha de la Apertura: 24/02/2017 a las 11:30 horas, en Guanahani 580, nivel 3 -

Sector A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Valor de los Pliegos: Sin cargo. 
Fecha tope para efectuar consultas: 17/02/2017. 
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la página web del

banco www.bancoprovincia.com.ar (ícono Compras y Licitaciones). 
Consultas y retiro de la Documentación en el Departamento de Licitaciones - Of. de

Licitaciones de Servicios, Guanahani 580, Nivel 3 - Sector A, Ciudad Autónoma Buenos
Aires, Edificio Guanahani, en el horario de 10:00 a 14:30.

C.C. 2.004 / feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN

Licitación Pública N° 12/17

POR 2 DÍAS – Expediente N° 4003-38691/17.
Almirante Brown, febrero de 2017.

El Intendente Municipal, en uso de sus atribuciones, Decreta:

ARTÍCULO 1º: Se llama a Licitación Pública Nº 12/17, para la Adquisición de Columnas
metálicas para iluminación de diversas medidas, Equipos de iluminación de diversa poten-
cia con sus brazos y Lámparas, Jabalinas, Cables de diversos tipos y Morsetos de diver-
sas medidas, hasta la suma del Presupuesto Oficial, para la Ejecución de obras de implan-
tación de las Columnas con los Equipos completos y su conexión al Sistema de
Iluminación Pública, el cual asciende hasta la suma de $ 7.539.750 (Pesos siete millones
quinientos treinta y nueve mil setecientos cincuenta), en un todo de acuerdo con el Pliego
de Bases y Condiciones – Cláusulas Generales y Particulares confeccionado al efecto.

ARTÍCULO 2º: El Pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la
(Dirección General de Compras y Contrataciones), sito en Rosales Nº 1312 – 3º Piso de
Adrogué - Partido de Almirante Brown, hasta el día 7 de marzo de 2017 hasta las 13:30
horas y la apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el
día 10 de marzo de 2017 a las 10:00 horas, siendo el Valor del Pliego $ 7.539,75. (Pesos
siete mil quinientos treinta y nueve con setenta y cinco centavos).

ARTÍCULOS 3° Y 4° de forma.
Mariano Cascallares

Intendente Municipal
C.C. 2.006 / feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN

Licitación Pública N° 13/17

POR 2 DÍAS – Expediente N° 4003-38913/17.
Almirante Brown, febrero de 2017.

El Intendente Municipal, en uso de sus atribuciones, Decreta:

ARTÍCULO 1º: Se llama a Licitación Pública Nº 13/2017, para la Ejecución de la Obra:
“Pavimentación Calle Vidal”, cuyo Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de $
19.326.151,00 (Pesos diecinueve millones trescientos veintiséis mil ciento cincuenta y
uno), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones – Cláusulas Generales
y Particulares confeccionado al efecto.

ARTÍCULO 2º: El Pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la
Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en Rosales Nº 1312 – 3º Piso de
Adrogué – Partido de Almirante Brown, hasta el día 6 de marzo de 2017 hasta las 13:30
horas y la apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el
día 9 de marzo de 2017 a las 11:00 horas, siendo el valor del pliego $ 19.326,15 (Pesos
diecinueve mil trescientos veintiséis con quince centavos).

ARTÍCULOS 3° Y 4° de forma.
Mariano Cascallares

Intendente Municipal
C.C. 2.007 / feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN

Licitación Pública N° 14/17

POR 2 DÍAS – Expediente N° 4003-38914/17.
Almirante Brown, febrero de 2017.

El Intendente Municipal, en uso de sus atribuciones, Decreta:

ARTÍCULO 1º: Se llama a Licitación Pública Nº 14/2017, para la Ejecución de la Obra:
“Accesos a Barrios – Módulo IV”, cuyo Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de $
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21.061.426,00 (Pesos veintiún millones sesenta y un mil cuatrocientos veintiséis), en un
todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones – Cláusulas Generales y
Particulares confeccionado al efecto.

ARTÍCULO 2º: El Pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la
Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en Rosales Nº 1312 – 3º Piso de
Adrogué – Partido de Almirante Brown, hasta el día 3 de marzo de 2017 hasta las 13:30
horas y la apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el
día 8 de marzo de 2017 a las 10:00 horas, siendo el Valor del Pliego $ 21.061,43 (Pesos
veintiún mil sesenta y uno con cuarenta y tres centavos).

ARTÍCULOS 3° y 4° de forma.
Mariano Cascallares
Intendente Municipal

C.C. 2.008 / feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN

Licitación Pública N° 16/17

POR 2 DÍAS – Expediente N° 4003-38911/17.
Almirante Brown, febrero de 2017.

El Intendente Municipal, en uso de sus atribuciones, Decreta:

ARTÍCULO 1º: Se llama a Licitación Pública Nº 16/2017, para la Ejecución de la Obra:
“Pavimentación Caminos Rurales I (Japón-Vallejos)”, cuyo Presupuesto Oficial asciende
hasta la suma de $ 21.896.877,00 (Pesos veintiún millones ochocientos noventa y seis mil
ochocientos setenta y siete), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones
– Cláusulas Generales y Particulares confeccionado al efecto.

ARTICULO 2º: El Pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la
Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en Rosales Nº 1312 – 3º Piso de
Adrogué – Partido de Almirante Brown, hasta el día 6 de marzo de 2017 hasta las 13:30
horas y la apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el
día 9 de marzo de 2017 a las 12:00 horas, siendo el valor del pliego $ 21.896,88 (Pesos
veintiún mil ochocientos noventa y seis con ochenta y ocho centavos).

ARTÍCULOS 3° y 4° de forma.
Mariano Cascallares
Intendente Municipal

C.C. 2.009 / feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN

Licitación Pública N° 17/17

POR 2 DÍAS – Expediente N° 4003-38908/17.
Almirante Brown, febrero de 2017.

El Intendente Municipal, en uso de sus atribuciones, Decreta:

ARTÍCULO 1º: Se llama a Licitación Pública Nº 17/2017, para la Ejecución de la Obra:
“Acceso a Barrios – Módulos I y V”, cuyo Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de
$ 23.365.887,00 (Pesos veintitrés millones trescientos sesenta y cinco mil ochocientos
ochenta y siete), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones – Cláusulas
Generales y Particulares confeccionado al efecto.

ARTÍCULO 2º: El Pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la
Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en Rosales Nº 1312 – 3º Piso de
Adrogué – Partido de Almirante Brown, hasta el día 3 de marzo de 2017 hasta las 13,30
horas y la apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el
día 8 de marzo de 2017 a las 11:00 horas, siendo el Valor del Pliego $ 23.365,89 (Pesos
veintitrés mil trescientos sesenta y cinco con ochenta y nueve centavos).

ARTÍCULOS 3° y 4° de forma.
Mariano Cascallares
Intendente Municipal

C.C. 2.010 / feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN

Licitación Pública N° 18/17

POR 2 DÍAS – Expediente N° 4003-38910/17.
Almirante Brown, febrero de 2017.

El Intendente Municipal, en uso de sus atribuciones, Decreta:

ARTÍCULO 1º: Se llama a Licitación Pública Nº 18/2017, para la Ejecución de la Obra:
“Acceso a Barrios – Módulo III”, cuyo Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de $
19.228.818,00 (Pesos diecinueve millones doscientos veintiocho mil ochocientos diecio-
cho), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones – Cláusulas Generales
y Particulares confeccionado al efecto.

ARTICULO 2º: El Pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la
Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en Rosales Nº 1312 3º Piso de
Adrogué – Partido de Almirante Brown, hasta el día 3 de marzo de 2017 hasta las 13:30
horas y la apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el
día 8 de marzo de 2017 a las 12:00 horas, siendo el valor del pliego $ 19.228,82 (Pesos
diecinueve mil doscientos veintiocho con ochenta y dos centavos).

ARTÍCULOS 3° y 4° de forma.
Mariano Cascallares
Intendente Municipal

C.C. 2.011 / feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN

Licitación Pública N° 19/17

POR 2 DÍAS – Expediente N° 4003-38909/17.
Almirante Brown, febrero de 2017.

El Intendente Municipal, en uso de sus atribuciones, Decreta:

ARTÍCULO 1º: Se llama a Licitación Pública Nº 19/2017, para la Ejecución de la Obra:
“Acceso a Barrios – Módulo II”, cuyo Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de $
21.858.831,00 (Pesos veintiún millones ochocientos cincuenta y ocho mil ochocientos
treinta y uno), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones – Cláusulas
Generales y Particulares confeccionado al efecto.

ARTICULO 2º: El Pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la
Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en Rosales Nº 1312 – 3º Piso de
Adrogué – Partido de Almirante Brown, hasta el día 3 de marzo de 2017 hasta las 13:30
horas y la apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el
día 8 de marzo de 2017 a las 13:00 horas, siendo el Valor del Pliego $ 21.858,83 (Pesos
veintiún mil ochocientos cincuenta y ocho con ochenta y tres centavos).

ARTÍCULOS 3° y 4° de forma.
Mariano Cascallares

Intendente Municipal
C.C. 2.012 / feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA

Licitación Pública N° 415R-681-2017

POR 2 DÍAS - Para la ejecución de la obra: "Pavimentación de varias calles de Bahía
Blanca Etapa I.3 (2017)- 19C" con un Presupuesto Oficial de pesos diecinueve millones
quinientos cinco mil setecientos cuarenta y cinco ($ 19.505.745,00). 

C.C. 2.024 / feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA

Licitación Pública N° 416R-174-2017

POR 2 DÍAS – Expte. N° 416R-174-2017. Postergación para el día 2 de marzo de 2017
a las 11:00 horas, el acto de apertura de propuestas correspondiente a la Licitación
Pública N° 416R-174-2017, para la ejecución de la obra "Construcción Centro de Salud
Delegación Norte" de la ciudad de Bahía Blanca, con un Presupuesto Oficial de pesos
seis millones ochocientos ochenta y ocho mil doscientos sesenta y nueve ($6.888.269)."

Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras. 
Valor Pliego: Pesos seis mil ochocientos ochenta y nueve ($ 6.889).

C.C. 2.025 / feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA

Licitación Pública N° 416R-475-2017

POR 2 DÍAS – Expte. 416R-475-2017. Llamado a Licitación Pública N° 416R-475-
2017, para la ejecución de la obra "Tareas varias hogar del adolescentes ubicado en calle
Thompson N° 57" de la ciudad de Bahía Blanca, con un Presupuesto Oficial de pesos un
millón sesenta mil ($ 1.060.000) en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de
Bases y Condiciones.

Apertura de las propuestas: Día 3 de marzo de 2017, a las 10:00 horas, en el
Despacho de la Secretaría de Infraestructura.

Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras. 
Valor Pliego: Pesos mil sesenta ($ 1.060).

C.C. 2.026 / feb. 22 v. feb. 23

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E.

Licitación Pública N° 10/16

POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 10/16 Referencia: Servicio Integral de
limpieza de edificios, con equipamiento - año 2017/18.

Expediente: 1696-C-2016.
Presupuesto Oficial: $2.909.545,92.
Fecha de Apertura: 8 de marzo de 2017 -11:00 hs. 
Informes y Venta del Pliego: en Mar del Plata: French 6737 1° piso - Oficina de

Compras, de lunes a viernes de 8:15 a 14:00 en Buenos Aires: Casa de Mar del Plata: Av.
Callao N° 237 (1085) Capital Federal. Lunes a viernes de 9:00 a 15:00. e-mail: com-
pras@osmgp.gov.ar. web-site: www.osmgp.gov.ar 

Lugar de Apertura: Oficina de Compras - French 6737 
Valor del Pliego: $ 300,00.

C.C. 2.027 / feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública N° 19/17

POR 2 DÍAS - Obra: "Creación reserva natural Avellaneda".
Presupuesto Oficial: $ 12.629.615,00.
Valor del Pliego: $ 6.300.
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Expte.: Interno N° 41.470/16.
Fecha de Apertura: 20/03/17 10:00 hs.
Decreto de Llamado: 441 (09/02/17).
Informes: Secretaría de Obras y Servicios Públicos Güemes 835 - 1er. piso de 8:00 a 14:00 hs. 
Venta de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros Güemes 835 - 2do. piso de 8:00

a 14:00 hs. 
C.C. 2.040 / feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

Licitación Pública Nº 20
Postergación

POR 2 DÍAS - Postérgase el llamado a Licitación Pública Nº 20 para la contratación
de la obra “Ejecución de nuevo Geriátrico Municipal Rodríguez Ortega”, en un todo de
acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y al Pliego de Especificaciones
Técnicas Particulares.

Presupuesto Oficial: $ 109.326.644,33.
Pliego de Bases y Condiciones: Se entrega en forma gratuita en la Dirección de Compras

y Licitaciones, Av. Maipú 2609, entrepiso, de lunes a viernes, en el horario de 8 a 13.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras y Licitaciones, Av. Maipú 2609,

entrepiso, hasta el día 3/03/17 a las 12:00 hs.
Fecha de Apertura: 3/03/17 a las 14:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras y Licitaciones, Av. Maipú 2609, entrepiso.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelo-

pez.gov.ar y en la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos – Dirección
General de Obras Municipales y retirada de la Dirección de Compras y Licitaciones, sita
en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha
de apertura.

Expediente Nº 4119-000584/2017.
C.C. 2.041 / feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Licitación Pública Nº 23

POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 23 a fin de efectuar la Adquisición de
víveres secos con destino a los Jardines de Infantes, Maternales, Comedor Escolar, CEFL
y Escuela Dorrego, dependientes de la Secretaría de Educación, en un todo de acuerdo
al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.

Presupuesto Oficial: $ 1.550.065,40.
Pliego de Bases y Condiciones: $ 1.550,00.
Presentación y Apertura: 9 de marzo de 2017, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelo-

pez.gov.ar y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú
2609 (entrepiso) Olivos, hasta 24 (veinticuatro) horas antes del momento de la apertura.

Expediente Nº 4119-007794/2016.
C.C. 2.042 / feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública Nº 24

POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 24 a fin de tramitar la obra
Mantenimiento de luminarias del partido zonas 1 y 2, en un todo de acuerdo al Pliego de
Clausulas Generales y de Especificaciones Técnicas.

Presupuesto Oficial: Zona 1 $ 56.617.440,00 y Zona 2 $ 45.342.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $ 100.000,00.
Presentación y Apertura: Sobre Nº 1: 10 de marzo de 2017, 11:00 hs. y Sobre Nº 2:

23 de marzo de 2017, 11:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelo-

pez.gov.ar y en la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos – Dirección de
Electromecánica, hasta 48 (cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles
anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones,
sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 48 (cuarenta y ocho) horas corridas
contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.

Expediente Nº 4119-000474/2017.
C.C. 2.043 / feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE GOBIERNO Y ASUNTOS INTERJURISDICCIONALES

Licitación Pública Nº 25

POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 25 a fin de efectuar la Contratación del
servicio de sepelios para indigentes en el Partido de Vicente López, en un todo de acuer-
do al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.

Presupuesto Oficial: $ 1.224.500,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $ 1.225,00.
Presentación y Apertura: 14 de marzo de 2017, 11:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelo-

pez.gov.ar y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609
(entrepiso) Olivos, hasta 48 (cuarenta y ocho) horas antes del momento de la apertura.

Expediente Nº 4119-000462/2017.
C.C. 2.044 / feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE GOBIERNO Y ASUNTOS INTERJURISDICCIONALES

Licitación Pública Nº 26

POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 26 a fin de efectuar la Contratación del
servicio de desagote de pozos negros y cámaras de volumen y transporte de líquidos resi-
duales en barrios de emergencia del Partido de Vicente López, en un todo de acuerdo al
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.

Presupuesto Oficial: $ 1.600.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $ 1.600,00.
Presentación y Apertura: 15 de marzo de 2017, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelo-

pez.gov.ar y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609
(entrepiso) Olivos, hasta 48 (cuarenta y ocho) horas antes del momento de la apertura.

Expediente Nº 4119-000452/2017.
C.C. 2.045 / feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE GOBIERNO Y ASUNTOS INTERJURISDICCIONALES

Licitación Pública Nº 28

POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 28 a fin de efectuar la Contratación del
servicio de distribución de correspondencia en el ámbito del Partido de Vicente López,
Gran Buenos Aires, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y resto del país, con destino a
todas las secretarías de la Municipalidad de Vicente López, en un todo de acuerdo al
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.

Presupuesto Oficial: $ 3.989.280,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $ 3.989,00.
Presentación y Apertura: 17 de marzo de 2017, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelo-

pez.gov.ar y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú
2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas antes del momento de la apertura.

Expediente Nº 4119-008443/2016.
C.C. 2.046 / feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Licitación Pública Nº 29

POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 29 a fin de efectuar la Adquisición de
frutas y verduras con destino a los Jardines Maternales, Infantes, Comedor Escolar, CEFL
y Escuela Dorrego, dependientes de la Secretaría de Educación, en un todo de acuerdo
al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.

Presupuesto Oficial: $ 2.127.447,50.
Pliego de Bases y Condiciones: $ 2.127,00.
Presentación y Apertura: 17 de marzo de 2017, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelo-

pez.gov.ar y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú
2609 (entrepiso) Olivos, hasta 24 (veinticuatro) horas antes del momento de la apertura.

Expediente Nº 4119-000795/2017.
C.C. 2.047 / feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública Nº 30

POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 30 para la contratación de la obra
Puesta en valor entorno del Instituto Bignone, en un todo de acuerdo al Pliego de
Clausulas Legales Especiales y al Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.

Presupuesto Oficial: $ 1.300.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $ 1.300,00.
Presentación y Apertura: 20 de marzo de 2017, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelo-

pez.gov.ar y en la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos – Dirección
General de Obras Municipales, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días
hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y
Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 48 (cuarenta y ocho) horas
corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.

Expediente Nº 4119-000140/2017.
C.C. 2.048 / feb. 22 v. feb. 23

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

Contratación Menor N° 4/17

POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Menor N° 4/17 - Autorizada por Disposición
N°44/17 - Expte.N°5800-1649482/17, tendiente a la adquisición de Licencias y contrata-
ción de Servicios de coaching y consultoría Qlik (en sus variantes QlikView y QlikSense),
con un presupuesto estimado de pesos dos millones quinientos cincuenta y dos mil qui-
nientos ($ 2.552.500) que equivalen a ochenta y cinco mil ochenta y tres con treinta y tres
Unidades de Contratación (UC 85.083,33), de acuerdo a las condiciones y características
obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determi-
na el Artículo 16 de la Ley 13.981 y Decreto Reglamentario N° 1.300/16. 

Constitución de Domicilio de Comunicaciones: Hasta el día 24 de febrero de 2017 de
10.00 a 14.00 hs. 

Lugar de Presentación de las Ofertas: Dirección General de Cultura y Educación -
Edificio Administrativo - calle 13 e/ 56 y 57 - 1° piso oficina 19 - La Plata, Provincia de
Buenos Aires - en el horario de 10.00 a 14.00. Y hasta el momento fijado para la iniciación
del acto de apertura de la Licitación. 

Día, hora y lugar para la Apertura de las Propuestas: El día 1 de marzo de 2017 a las
10.00 hs. en la Dirección General de Cultura y Educación - Edificio Administrativo - calle
13 e/ 56 y 57 - 1°piso oficina 19 Dirección de Compras y Contrataciones - La Plata,
Provincia de Buenos Aires - 

Lugar habilitado para Retiro y/o Consulta de Pliegos: Dirección General de Cultura y
Educación - Edificio Administrativo - calle 13 e/56 y 57 - 1°piso oficina 19 Dirección de
Compras y Contrataciones - La Plata, Provincia de Buenos Aires - en el horario de 10:00
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a 14:00 - Tel. 429-7810/429-7708, en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires
(http://www.gba.gov.ar/contrataciones/) y de la Dirección General de Cultura y Educación
(http://www.abc.gov.ar). 

C.C. 2.063

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCIÓN DE VIALIDAD

Licitación Pública N° 1/17

POR 5 DÍAS - Fondo Fiduciario Vial de la Provincia de Buenos Aires Ley N° 14.393.
Expediente 2410-142/2017 - Llamase a Licitación Pública para contratar la Obra:
Reemplazo puente sobre Río Samborombón R.P. N° 16, Tramo: R.P. N° 6 - R.P. N° 215,
en jurisdicción del Partido de San Vicente; pudiendo consultarse y adquirirse el Pliego de
Bases y Condiciones, en la División Licitaciones y Contratos (Calle 122 y 48 - La Plata),
hasta el día 15 de marzo inclusive. Valor del Pliego: $ 15.738,00, que se abonará median-
te depósito en efectivo en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en la Cuenta 96/3
"Fondo Provincial de Vialidad o/ Administrador General, Contador y Tesorero".
Presupuesto Oficial: $ 10.492.134,74. Apertura de las propuestas: 20 de marzo de 2017,
a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N° 825, La Plata. 0200-222-DVBA (3822) - +54-
221-422-7536 Div. Licitaciones y Contratos.

www.vialidad.gba.gov.ar – licitacionesdvba@yahoo.com.ar
C.C. 2.065 / feb. 22 v. mar. 2

República Argentina
MINISTERIO DE SALUD
H.A.C. EN RED EL CRUCE (S.A.M.I.C) 

Licitación Pública N° 16/17

POR 1 DÍA - Corresponde al Expte. N° 2915-7074/2017. Llámese a Licitación Pública
N° 16/2017, Adquisición de Productos Médicos.

Apertura de Propuestas: Día 13 de marzo de 2017 a las 8:00 hs, en la Oficina de
Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela,
donde deberán retirar el Pliego de Bases y Condiciones en el horario de 8:00 a 16:00 de
lunes a viernes. El valor del mismo es de $ 6.600,00.

Hospital El Cruce, Alta Complejidad en Red (S.A.M.I.C.).
L.P. 15.781

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
Licitación Pública N° 01/17

En el marco del Plan Integral de Puesta en Valor de los Activos de la Corporación del
Mercado Central de Buenos Aires,  se procede a la convocatoria de Oferentes para la
LICITACION PUBLICA N° 001/2017.

Objeto: “Ejecución de Obra Civil para el Acondicionamiento de los Accesos de
Autopista  Ricchieri y General Paz”.

Acto de Apertura de los Sobres: El día 02 de Marzo de 2017  a las 10:00 hs., en la
Sala de Conferencias del Mercado Central de Buenos Aires, sita en Autopista Richieri y
Boulogne Sur Mer, 5º Piso, Núcleo 1, Edificio Centro Administrativo. 

Presentación de las Propuestas: Hasta las 10:00 hs. del día 1º de Marzo de 2017, en la
Mesa de Entradas  de la Corporación, sita en el 4to. Piso del Edificio Centro Administrativo,
núcleo 3,  Autopista  Ricchieri y Boulogne Sur Mer, Tapiales, Pcia. de Bs. As.

Venta del Pliego: El Pliego podrá ser adquirido en la Tesorería de la Corporación del
Mercado Central de Bs. As., sita en Autopista Ricchieri y Boulogne Sur Mer, 4º Piso
Edificio Centro Administrativo, Tapiales, Ptdo. de la Matanza, Pcia. de Bs. As. 

Valor del Pliego: Un Mil ($ 1.000.-)-
Consultas: Las mismas deberán realizarse por nota, ingresándola en la Mesa de

Entradas  de la Corporación, ( horario 9:00 a 17:00 hs) sita en el 4to. Piso del Edificio
Centro Administrativo, núcleo 4,  Autopista  Ricchieri y Boulogne Sur Mer, Tapiales, Pcia.
de Bs. As.,  en sobre cerrado y dirigidas al Sr. Gerente General , con la leyenda “ Consulta
Licitación Pública N° 001/2017.

Las respuestas serán publicadas en el sitio web de la  Corporación (www.mercado-
central.gob.ar). 

Se admitirán consultas hasta 7 días hábiles antes de la fecha de presentación de las Ofertas.
C.C. 2.247

Varios
________________________________________________

CAMBIO AVENIDA S.R.L.

POR 3 DÍAS - Sede social Av. 7 Nº 717 1/2 La Plata, Buenos Aires, Matrícula 15565,
Legajo 31347 de DPPJBA. Acta de Reunión de Socios Nº 436 del 12/12/2016, se aprue-
ba no capitalizar los aportes irrevocables efectuados por los socios del 16/06/2016 y
30/06/2016 por $ 300.000 y $ 250.000 respectivamente, restituyéndose los mismos a los
aportantes y delegando en la Gerencia la forma de reintegrar y de conformidad a los artí-
culos 204 y 83 Inc. 3 LGS. Antes de la realización del aporte referido, el activo de la socie-
dad era de $ 2.356.473, el pasivo de $ 527.283 y el patrimonio neto de $1.829.190, mien-
tras que con posterioridad a la efectivización de los aportes, este ascendía a $ 2.379.190.
Firmante autorizado en asamblea del 12/12/2016. Daniel Oscar de la Fuente. Gerente. M.
Victoria Ponce, Abogada.

L.P. 15.651 / feb. 20 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Florencio Varela cita y emplaza por el término de
treinta (30) días a titulares y/o interesados en los restos que se encuentran inhumados en
las sepulturas del Cementerio local, que se detallan a continuación:

15-3º-F CORBELLA JULIO OSCAR; 29-1º-F DIAZ DE POZZI ESTELA; 39-3º-F BONELLI
DE LOPEZ MARIA DE LOS DOLORES; 45-1º-F FERNANDEZ DE OTERO MARIA; 46-2º-F
FERNANDEZ ALFREDO; 50-2º-F MASCALA DE PASCALE ELSA BEATRIZ; 67-3º-F AVALOS
TELESFORO; 77-1º-F CARNEVALE NICOLAS; 78-2º-F SOSA JUAN CARLOS; 89-1º-F
ALFONSO SALVADOR; 93-1º-C GALLETTI CARMELO JUAN;  98-2º-F HOSTENCH JOSE
ALBERTO; 19-3º-G LAGORIA OSCAR ANTONIO; 75-3º-G GONZALEZ FERNANDO ACEITU-
NO; 76-4º-G IMOSBERDOFF MARIO; 77-1º-G VALDEZ JUAN CARLOS; 80-4º-G PEREYRA

MARIA VENTURA; 81-1º-G ORTIZ SERAFIN; 88-4º-G MALDONADO JULIO DARIO; 90-2º-G
CANO ASUNTA; 2-2º-H PAS/JUAN IGNACIO; 4-4º-H RUGGIERI JOSE; 9-1º-H ROLDAN
BONIFACIO; 22-2º-H PECCI JUAN CARLOS; 23-3-ºH DE JESÚS SOLOHAGA MANUEL; 35-
3º-H PINTOS BLANCA; 40-4º-H SILVA IGNACIO GERARDO; 46-2-º-H MENE CARLOS; 56-
4º-H USBERTI LUIS; 63-3º-H PEREZ PRAXERES OSVALDO; 81-1º-H RECALDE MIGUEL
JUSTO; 92-4º-H RECALDE TEODORO; 94-2º-H POCCI JUAN CARLOS; 39-2º-I OTROS
MANUEL; 1-1º-J PEREYRA ALBERTINA; 5-1º-J PODLIESERZANSKI MARÍA; 19-3º-J NEGRO
DE LAUSON MARÍA LIDIA; 20-4º-J LEDESMA RAUL ADOLFO; 30-2º-J BAZZANO LEONAR-
DO EMILIO; 43-3-ºJ PALACIOS ESTELA MAR; 52-4º-J GONZALEZ OMAR ALBERTO; 56-4º-
J MEABE NICOLAS MARINA; 57-1º-J FREYTES MARÍA DEL CARMEN; 59-3º-J DEL VALLE
LUNA MIRIAM; 67-3º-J ALMEIDA FERNANDO; 69-1º-J SCOVENA JOSÉ RICARDO; 79-3º-J
IBARRA ANGEL FRANCISCO; 83-3º-J SILVA GERARDO; 85-1º-J ZUÑIGA MARÍA LUISA.

Bajo apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 60, 61, 62 y 63 en la Ordenanza
Nº 432/77 “Reglamento General de Cementerios”, la no comparecencia motivará el tras-
lado de los restos al Osario General, s/ n intervención de los interesados.

C.C. 1.910 / feb. 20 v. feb. 22

FIDEICOMISO DE RECUPERACIÓN CREDITICIA
LEY 12.726

POR 3 DÍAS – Llámese a la inscripción de Martilleros en el Registro de Martilleros del
Fideicomiso de Recuperación Crediticia – Ley 12.726 a partir del día 20 de febrero de
2017. El Registro permanecerá abierto a partir de la mencionada fecha. Consultas: 0800-
866-3433. www.fideicomiso 12726.com.ar

C.C. 1.898 / feb. 20 v. feb. 22

Provincia de Buenos Aires
JUZGADO DE RESPONSABILIDAD PENAL JUVENIL N° 2
DEPARTAMENTO JUDICIAL MORÓN

POR 3 DÍAS - Destrucción de Expedientes. El Juzgado de Responsabilidad Penal
Juvenil N° 2 del Departamento Judicial de Morón, hace saber que el día 28 de marzo de
2017 a partir de las 09,00 Hs., se llevará a cabo la destrucción autorizada por Resolución
de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires N° 3.157/16 del 28 de
diciembre de 2016, de 5913 expedientes iniciados en el período comprendido entre los
años 1972 y 2008, pertenecientes al ex Tribunal de Menores N° 2 del Departamento
Judicial de Morón. Asimismo se hace saber que la nómina de expedientes a destruir (art.
119 del Acuerdo 3.397/08) se encuentra a disposición de los interesados en el órgano
jurisdiccional mencionado, sito en Colón y Brown, PB, Sector "G" de Morón. Según esta-
blece el art. 120 del Acuerdo 3.397/08, los interesados pueden plantear por escrito, den-
tro de veinte (20) días corridos desde la publicación de edictos, oposiciones, solicitar des-
gloses, ser designado depositario voluntario del expediente en los términos del art. 1.356
y cctes. del Código Civil y Comercial y/o la revocación de la autorización de destrucción,
cuando se verifique un supuesto de conservación prolongada regido por el art. 116 del
Acuerdo 3.397/08. Morón, 08 de febrero de 2017. Marianela Tschiffelk, Juez.

C.C. 1.929 / feb. 20 v. feb. 22

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
Resolución N° 273

La Plata, 16 de febrero de 2017.

POR 5 DÍAS - VISTO el expediente N° 2900-35053/16 Alcance 3, por el cual tramita
la fijación del lugar, fecha y hora de apertura e imputación del gasto correspondiente al
llamado a Licitación Pública N° 25/17, y

CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 121/17 se aprobó el Pliego de Condiciones Particulares y Análisis

de Costos, Menú Orientativo según Perfil del Hospital, Normas de Prestación del Servicio,
Constancia de Visita y Estructura de Costos;

Que asimismo se autorizó el llamado a Licitación Pública tendiente a contratar el ser-
vicio de elaboración y distribución de comidas, destinado al paciente internado, guar-
derías y personal autorizado de los Hospitales y Unidades de Pronta Atención (UPA) del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires;

Que el plazo de la contratación mencionada se estableció en veinticuatro (24) meses,
con opción por parte de este Ministerio a una (1) prórroga de doce (12) meses, con un pre-
supuesto oficial de pesos dos mil siete millones setecientos setenta y dos mil ochocien-
tos ochenta y cuatro ($ 2.007.772.884);

Que de conformidad con lo normado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo
I del Decreto N° 1.300/16, mediante el Artículo 6° del Decreto N° 121/17 se delegó en el
funcionario titular de la autoridad administrativa del organismo licitante, la fijación del
lugar, día y hora de apertura del llamado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo
6 del Decreto N° 121/17:

Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 121/17 LA
MINISTRA DE SALUD, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Fijar el lugar, la fecha y hora de apertura del llamado a la Licitación
Pública N° 25/17, para el día 9 de marzo de 2017 a las 11 :00 horas, en la Sala de Situación
de este Ministerio de Salud, - Primer piso - Edificio Nuevo - sito en calle 51 N° 1120 de la
ciudad de La Plata, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°, Dejar establecido que el gasto autorizado por el Decreto N° 121/17 se aten-
derá con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 1 - ENTIDAD 0 – CATEGORÍA DE PROGRAMA: ACO 9 - PRG 4 - 96
- 11 - 13 - 14 - 15 - 16 - 17 - 18 - 19 – 20 - 21 - 22 - 23 - 24 - 25 - 26 - 27 - 28 - 29 - 30 - 31 -
32 - 33 - 35 - 36 - 37 – 39 - 41 - 42 - 43 - 45 - 46 - 47 - 48 - 49 - 50 - 51 - 54 - 55 - 56 - 59 -
60 – 64 - 66 - 67 - 69 - 70 - 72 - 73 - 77 - 81 - 82 - 83 - 84 - 85 - 86 - AES 0-1 - 2 – 3 - 4 - 5 -
6 - 8 - 9 - 10 - 11 - 12 - 13 - 15 - 16 - 17 -18 - Finalidad 3 - Función 1 - FUENTE DE FINAN-
CIAMIENTO: Procedencia 1 - Fuente 1 - PARTIDA PRINCIPAL 3 - PARTIDA SUBPRINCIPAL 5
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- PARTIDA PARCIAL 6 – EJERCICIO 2017 - LEY N° 14.879 - pesos seiscientos sesenta y nueve
millones doscientos cincuenta y siete mil seiscientos veintiocho ($ 669.257.628).

EJERCICIO 2018: pesos un mil tres millones ochocientos ochenta y seis mil cuatro-
cientos cuarenta y dos ($ 1.003.886.442)

EJERCICIO 2019: pesos trescientos treinta y cuatro millones seiscientos veintiocho
mil ochocientos catorce ($ 334.628.814)

ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios
Auxiliares del Ministerio de Salud a gestionar la publicación en el Boletín Oficial y simultá-
neamente en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipula-
do en el Artículo 15 del Anexo I, del Decreto N° 1.300/16, reglamentario de la Ley N° 13.981.

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial y en la página Web:
www.gba.gov.ar. notificar a las Cámaras Empresariales adheridas y pasar a la Dirección
de Compras, Contrataciones y Servicios Auxiliares, a sus efectos.

Cumplido, archivar.
Zulma Ortiz

Ministra de Salud
C.C. 2.090 / feb. 20 v. feb. 24

20 ABRIL S.A.

POR 3 DÍAS - Con sede social en Las Heras 3643 de Mar del Plata, Partido de Gral.
Pueyrredón, Pcia. de Buenos Aires, inscripta en la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas de la Pcia. de Buenos Aires el 27/05/2014 bajo la matrícula N° 119670, comuni-
ca: por Acta de AGE del 07/12/2016, se resolvió la reducción voluntaria del capital social
en $ 885.600 (de $ 1.000.000 a $ 114.400); Valuaciones del activo, pasivo y patrimonio
neto antes de la reducción: Activo: $ 1.073.437,74, Pasivo: $ 4.732,19, Patrimonio Neto:
$ 1.068;705,55; después de la reducción: Activo: $ 187.837,74, Pasivo: $ 4.732,19,
Patrimonio Neto: $ 183.105,55. Se establece el domicilio de Las Heras 3643 de Mar del
Plata, Partido de Gral. Pueyrredón, Pcia. de Buenos Aires para que de 12 a 18 horas, los
acreedores de fecha anterior puedan oponerse a la reducción dentro de los 15 días desde
la última publicación de este edicto. Patricia Adriana Paula Presidente.

G.P. 94.141 / feb. 22 v. feb. 24

LA LOMA BONFIGLIO Y CÍA. S.A.

POR 3 DÍAS - Por resolución de la Asamblea celebrada el 27/12/2016 se escindió La
Loma Bonfiglio y Cía. S.A., con sede social en Chacabuco N° 267, de la Ciudad de
Saavedra, Partido del mismo nombre, Pcia. de Bs. Aires, inscripta en la Dirección Prov. de
Pers. Jurídicas en la Matrícula 3918 de Sociedades Comerciales. Base escisión balance al
30.09.2016, del que surge Activo por $ 7.994.047,84; Pasivo por $ 2.308.711,11. Se crean
las sociedades: a) "El Puente Saavedra Agropecuaria SRL, con domicilio en Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y Sede Social en Estrada N° 733 de dicha ciudad, a la que del
patrimonio escindido se transfiere: Activo $ 1.732.428,54 y Pasivo $ 144.490,47, y b) "La
Cortada Bonfiglio Agropecuaria SRL", con domicilio en la Provincia de Buenos Aires y Sede
Social en calle España 164 de Saavedra, partido el mismo nombre, Provincia de Buenos
Aires; a la que se transfiere: Activo por $ 3.601.162,74 y Pasivo por $ 1.056.523,67.
Oposiciones de Ley en Estudio Cueto- Vigna, Alsina 184, 2° piso, Of. 3, Bahía Blanca.

B.B. 56.148 / feb. 22 v. feb. 24

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del partido de Ramallo

POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial Nº 1 del partido de
Ramallo, cita y emplaza por treinta días al/los titulares de dominio, o quien/es, se consi-
dere/n con derecho sobre los inmuebles que se individualizan a continuación, ubicados
en el partido de Ramallo.

Nº—Expte. -NOM. -CAT. -LOCAL. -PROPIETARIO.
1.  2147-087-1-297/2009- I, C, Mz. 184, Pc. 5.  Ramallo-OCHANDORENA de IRIBARREN Ana.
2.  2147-087-1-297/2009- I, C, Mz. 184, Pc. 5.  Ramallo-OCHANDORENA Praxedes.
3.  2147-087-1-299/2009- I, C, Mz. 184, Pc. 5.  Ramallo-OCHANDORENA de IRIBARREN Ana.
4.  2147-087-1-299/2009- I, C, Mz. 184, Pc. 5.  Ramallo-.OCHANDORENA Praxedes.
5.  2147-087-1-1/2011- I, C, Mz. 184, Pc. 5.  Ramallo-.OCHANDORENA de IRIBARREN Ana.
6. 2147-087-1-1/2011- I, C, Mz. 184, Pc. 5. Ramallo-OCHANDORENA Praxedes. .
7. 2147-087-1-3/2011- I, B, Mz. 84, Pc. 5e. Ramallo-TRISTAN y ROSSI, Horacio Raúl. 
8. 2147-087-1-3/2011- I, B, Mz. 84, Pc. 5e. Ramallo-TRISTAN Pedro. 
9. 2147-087-1-4/2011- II, A, Qta. 45, Pc. 3.  - Ramallo- HERRERA Francisco Reynaldo.
10.  2147-087-1-4/2011- II, A, Qta. 45, Pc. 3. - Ramallo- HERRERA Francisca Reynalda.
11.  2147-087-1-1/2012- I, C, Mz. 184, Pc. 5.  Ramallo-OCHANDORENA de IRIBARREN Ana.
12.  2147-087-1-1/2012- I, C, Mz. 184, Pc. 5.  Ramallo-OCHANDORENA Praxedes.
13.  2147-087-1-27/2015.  II, B, Ch 11, Mz. 107, Pc. 19.  Villa Ramallo.  ACROFOAM S.A.
14.  2147-087-1-39/2015.  II, B, Ch 9, Mz. 49, Pc. 13.  Ramallo.  TRAVERSO, Ángel,

Alberto Juan Luis, Zulema Ceferina, Amanda Felisa, Gabriel Jorge, Juan Cruz, José Pablo
y María Esther; y CAVAGNIN y TRAVERSO, Liliana María y Silvina María. 

15.  2147-087-1-3/2016- I, C, Mz. 184, Pc. 5.  Ramallo-OCHANDORENA de IRIBARREN Ana.
16.  2147-087-1-3/2016- I, C, Mz. 184, Pc. 5.  Ramallo-OCHANDORENA Praxedes.
17.  2147-087-1-4/2016- I, C, Mz. 195, Pc. 5 d.  Ramallo-CRUDELLI, Raúl.
18.  2147-087-1-10/2016.  I, B, Mz. 99, Pc. 3 c. Ramallo-GARCÍA REPETTO, José. 
19.  2147-087-1-10/2016.  I, B, Mz. 99, Pc. 2 b. Ramallo-GARCIA REPETTO, José. 
20.  2147-087-1-15/2016.  I, A, Mz. 26, Pc. 7.  Ramallo. TRAVERSO Y MASCARDI,

Ángel, Margarita, Alberto Juan Luis, Zulema Ceferina, Amanda Felisa, Gabriel Jorge, Juan
Cruz, José Pablo; y CAVAGNIN y TRAVERSO, Liliana María y Silvina María. 

21.  2147-087-1-15/2016.  I, A, Mz. 26, Pc. 7.  Ramallo.  FLORENZANO, Roberto y
BENEDETTI, Clementina Ángela. 

22.  2147-087-1-16/2016.  II, B, Ch 11, Mz. 97, Pc. 10.  Villa Ramallo. ROSA, Mirta Gladis. 
23. 2147-087-1-19/2016.  I, A, Mz. 20, Pc. 23.  Ramallo. MUSANTE de LABANCA,

Aída Praxedes. 
24. 2147-087-1-19/2016.  I, A, Mz. 20, Pc. 1 a.  Ramallo. MUSANTE de LABANCA,

Aída Praxedes. 

25.  2147-087-1-21/2016.  I, A, Mz. 33, Pc. 21.  Ramallo. GAETO Y PERNA Adelina. 
26.  2147-087-1-22/2016.  I, A, Mz. 33, Pc. 1 f .  Ramallo. GAETO Y PERNA Adelina. 
27.  2147-087-1-22/2016.  I, A, Mz. 33, Pc. 1.  Ramallo. GAETO Y PERNA Adelina. 
28.  2147-087-1-24/2016.  I, A, Mz. 33, Pc. 1 a.  Ramallo. GAETO Y PERNA, Adelina. 
29.  2147-087-1-25/2016.  IX, A, Mz. 90, Pc. 7 b.  Pérez Millan. PÉREZ, Raúl Evaristo José.  
30.  2147-087-1-26/2016.  II, B, Ch 10, Mz. 10 bn, Pc. 4.  Barrio Valle de Oro. Ramallo.

ALTAMIRANDA, Francisca Alicia. 
31.  2147-087-1-28/2016.  II, B, Ch. 11, Mz. 98, Pc. 15. Villa Ramallo. ACROFOAM S.A.
32.  2147-087-1-39/2015.  II, B, Ch. 9, Mz. 49, Pc. 13.  Ramallo. TRAVERSO, Ángel,

Margarita, Alberto Juan Luis, Zulema Ceferina, Amanda Felisa, Gabriel Jorge, Juan Cruz,
José Pablo y Maria Esther; y CAVAGNIN y TRAVERSO, Liliana María y Silvina María. 

33.  2147-087-1-5/2012.  I, B, Mz. 96, Pc. 6. Ramallo. MOSTO, Juan; GAZZI, Antonio;
RAMA, Francisco; DÍAZ y SALINAS, Calixto Claro, Ana, Facundo Luis, Hipólita Blanca y
Gerónimo Ubaldino; DÍAZ y PALESTINI, Zelmira Esther. 

Presentar oposiciones en la sede del registro calle Av. Mitre 1291 de la ciudad de
Ramallo, de lunes a viernes de 9 a 12 hs. Julio Hernán Draque - Escribano.

C.C. 2016 / fe. 22 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE GENERAL BELGRANO

POR 1 DÍA - La Municipalidad de General Belgrano, con domicilio en la calle Juan E.
de la Fuente Nº 826 de General Belgrano, intima y emplaza a los contribuyentes que a con-
tinuación se detallan a los fines que, en el plazo de diez (10) hábiles días a contar desde la
última publicación, abonen las deudas que mantienen con la comuna referida en concep-
to de Tributos Municipales. Caso contrario se procederá a aplicar una multa del treinta por
ciento por omisión de pago y se perseguirá su cobro mediante la vía judicial de apremio:

Cuenta Nº, Contribuyente, Identificación, Importe
966100. Lascoity Roberto Oscar; Olivares Pedro Clementino, Circ. I– Sc. G– Mz. 64

A– Pc. 2, 13127,52
622600. Otero Jorge Ricardo; Francesca de Otero Julia L., Circ. I– Sc. E– Mz. 29 H–

Pc. 27, 13473,95
924700. Martínez Tenreiro Joaquín, Circ. I– Sc. G– Mz. 69 F– Pc. 18, 19617.85
915700. Barrueco Amanda L. De, Circ. I– Sc. G– Mz. 69 B– Pc. 16, 22060.11
524800. Cardoso Leandro Alfredo, Circ. I– Sc. D– Mz. 58 C– Pc. 7 A, 11837.23
822800. Gorchs Antonino Benigno, Circ. 7– Sc. A– Mz. 20– Pc. 5, 20794.50
827700. Lorea Enrique Francisco; Lorea Roberto Julio, Circ.7– Sc. A– Mz. 21– Pc. 26, 18846.44
591000. Flores Mirian Adriana; S.C.C. Manuel Pérez y Cía., Circ. I– Sc. E– Mz. 17– Pc.

15, 15140.14
591200. Vázquez Carlos Alejandro; S.C.C. Manuel Pérez y Cía., Circ. I– Sc. E– Mz. 17–

Pc. 17, 11356.60
591300. Vázquez Carlos Alejandro; S.C.C. Manuel Pérez y Cía., Circ. I– Sc. E– Mz. 17–

Pc. 18, 14082.95
1166400. Rivas Fernando Andrés; Rivas José Luis; Rivas José Andrés; Rivas Juan

Agustín, Circ. I– Sc. G– Mz. 63 F– Pc. 12, 19533.85
208500. Alegre Vilma Concepción, 27-24952244-4, 1462.51
124400. Bramajo Adrián Miguel, 20-25260289-6, 14870.54
896900. Bensusan José Manuel, Circ. I– Sc. G– Mz. 64 V– Pc. 15, 22192.22
979600. Olivares Pedro Clementino, Circ. I– Sc. G– Mz. 64 G– Pc. 12, 21095.81
677506. Finochietto Delia Luján; Finochietto Daniel Ignacio, Circ. I– Sc. E– Mz. 31 F–

Pc. 13, 12895.07
567700, Ballester Florentino Alberto; Arango Pedro Isidro, Circ. I– Sc. E– Mz. 3– Pc.

17, 16335.88
502016. Coceres Claudio Luis, Circ. I– Sc. D– Mz. 55C– Pc. 17, 4342.86
870300. Aguilar Marcelo Iván, Circ. I– Sc. G– Mz. 59 BN– Pc. 23, 18653.02
11000. Grande Juan Antonio, 20-12493903-9, 24017.85
985800. Olivares Pedro Clementino, Circ. I– Sc. G– Mz. 64 N– Pc. 12, 18275.27
962400. García Cristian; Timbo S.C.P.A, Circ. I– Sc. G– Mz. 59 N– Pc. 21, 16760.33
697800. Gargiullo Carlos Juan; Tejero María Flora, Circ. I– Sc. E– Mz. 36– Pc. 17, 20655.60
930600. Lorenzo Adolfo Pedro, Circ. I– Sc. G– Mz. 69 J– Pc. 7 A, 19634.51
894600. Espinosa Guillermo José; Saporiti María Elvira De Espinosa, Circ. I– Sc. G–

Mz. 64 S– Pc. 24, 19803.64
693200.Pérez Manuel y Cía., Circ. I– Sc. E– Mz. 31– Pc. 19, 17617.88
693400. Pérez Manuel y Cía., Circ. I– Sc. E– Mz. 31– Pc. 21, 17617.88
693300. S.C.C. Manuel Pérez y Cía., Circ. I– Sc. E– Mz. 31– Pc. 20, 18660.56
693500. Pérez Manuel y Cía., Circ. I– Sc. E– Mz. 31– Pc. 22, 19060.43
745800. De Vincenzi Héctor Manuel, Circ. I– Sc. E– Mz. 32 AB– Pc. 25, 14609.40
1168400. Rivas C. Y A. J.; Morey Juan, Circ. I– Sc. G– Mz. 63 V– Pc. 3, 16947.74
718100. Finochietto De Capria María Olinda, Circ. I– Sc. E– Mz. 32 R– Pc. 4, 13396.67
718200. Finochietto De Capria María Olinda, Circ. I– Sc. E– Mz. 32 R– Pc. 5, 13396.67
718300. Finochietto De Capria María Olinda; Finochietto Néstor Clemente, Circ. I– Sc.

E– Mz. 32 R– Pc. 6, 31478.10
567800. Ballester Florentino Alberto; Arango Pedro Isidro, Circ. I– Sc. E– Mz. 3– Pc. 18, 18400.26
616300. Pérez Manuel y Cía., Circ. I– Sc. E– Mz. 26– Pc. 12, 16576.72

C.C. 2049

Provincia de Buenos Aires
TRIBUNAL DEL TRABAJO N° 3 
Departamento Judicial Avellaneda - Lanús

POR 3 DÍAS - Destrucción anual de Expedientes 2016. El Sr. Presidente del Tribunal
del Trabajo Nº 3 de Lanús del Departamento Judicial de Avellaneda Lanús Dra. Arodin
Valcarce hace saber por tres días que el día 15 de marzo de 2017 se procederá a la des-
trucción y posterior donación del material resultante de los expedientes cuya última
actuación data más de diez años de antigüedad correspondientes a los números que a
continuación se detallan del Libro de Mesa de Entradas de esta dependencia:

Tribunal del Trabajo N° 3 de Lanús Departamento Judicial de Avellaneda Lanús 
Destrucción anual de Expedientes 2016
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2434 3398 3735 3752 3919 4310 2552 2969
3468 3935 4069 4455 4540 2187 3749 3769
3822 3844 4336 3 3498 3509 4031 4052
4392 3253 3765 3940 4121 4285 3380 3746
4102 3579 281 3484 4322 680 3649 4005
4609 4691 1887 3811 3831 4145 4241 4557
3358 3650 3972 4043 1634 3185 3197 4427
4522 4697 1158 3322 4211 4247 4270 4581
998 1867 3407 3859 3928 1370 3192 3515
3916 4816 811 2246 3610 3654 4556 4719
4735 832 2191 3553 4394 4577 1743 3934
4190 4208 4580 2393 3340 3886 269 2670
4282 4290 907 2662 3480 4050 4542 4685
912 1535 3226 3907 4575 1785 3798 3888
4324 4588 1334 3493 3804 1236 1680 3753
4082 4275 4764 1135 1156 3121 3310 4266
3813 4041 4402 4641 1884 1734 3492 3612
4246 4466 2100 3703 3755 3948 4092 4171
4313 4555 430 3411 3526 4183 4429 752
2012 3603 4406 4665 2130 3234 3356 3651
3661 2283 3231 3629 4091 4338 4418 2780
2961 3220 4194 307 3236 3578 4396 4446
1407 4030 4419 330 3809 3893 4037 4097
328 2782 3607 3700 4436 1107 2895 3125
3601 1080 2976 3086 3527 1829 3585 3882
3944 4344 3628 3872 4191 4561 1414 1890
3374 4337 1306 3431 564 2926 3988 4399
4409 3052 3408 3516 3659 4176 1473 3096
3789 4029 4127 889 3415 3540 3583 3938
1999 3246 3869 3962 4499 209 1747 3456
3549 4265 4614 3606 3968 4477 4601 258
3087 3758 4017 4690 98 2561 4059 270
1755 4370 4456 2267 2844 3891 4578 303
2320 3772 3797 4118 471 543 2611 2635
3783 86 196 3218 3717 4260 4420 4057
4383 4403 4404 4856 4900 468 1190 2766
4046 4255 4705 4782 4861 1700 1759 1860
2248 2297 2401 2995 3419 4215 1366 2728
1366 2728 2730 4126 4918 1314 2197 3145
3541 3805 4124 4252 4537 4709 4891 1564
2733 2900 3098 4038 1810 1862 1894 2383
2414 2722 2740 2741 2765 3001 4510 58
58 2958 3277 4063 4080 4564 4626 4633
61 753 2344 2964 4197 1041 1941 2093
4294 347 1698 1761 2110 2333 2354 2763
3212 3375 3982 4284 1106 1690 2379 2571

2963 4113 4483 4977 2470 2913 3019 4379
4521 4903 2402 2978 5129 466 1211 4040
4364 4478 738 2619 3076 4480 4514 4694
3645 4035 4301 88 739 1536 1856 2657
4516 ***** ******* ********** ******** ******* ******* ******

Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ac. SCBA N° 3397 del 05/11/2008 arts.
114, 115, 118, 119 y cc,; “Reglamento sobre el Régimen de Receptorías de Expedientes,
Archivos del Poder Judicial y mandamientos y Notificaciones”, y Res. SCBA 2.049/2012.
Los Profesionales que necesiten acreditar actualmente o en el futuro trabajos Judiciales
a los fines provisionales deberán solicitar al Tribunal la conservación de las causas que
sean de su interés dentro del mes siguiente a su publicación. En el mismo plazo podrán
oponerse a la destrucción a los efectos dispuestos por el Art. 120, 121, del Reglamento
referido. Certifico: Que la publicación del presente Edicto ha sido ordenada en el Boletín
Oficial. Lanús, 31 de agosto de 2016. Dra. Carla R. Capraro, Secretaria.

C.C. 2.031 / feb. 22 v. feb. 24

Provincia de Buenos Aires
JUZGADO DE PAZ LETRADO DE PILAR
Departamento Judicial San Isidro

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Pilar, Departamento Judicial San Isidro,
informa que desde el día 01/02/2017 y hasta el 15/03/2017 inclusive se encontrará abier-
ta la inscripción para desempeñarse como Profesionales Auxiliares de Justicia (Peritos)
para actuar ante este Juzgado de Paz Letrado (conf. Ac. 1.888/79 S.C.B.A y art. 32 inc.
k) Ley 5.827 y modif.). Los interesados deberán presentarse en esta dependencia (sita en
calle M. Víctor Vergani N° 539 de la Ciudad y Partido de Pilar - C.P. 1629 - TE. 0230 -
4429564 / 4427249) con la siguiente documentación en original y fotocopia, DNI, título
habilitante, certificado actualizado del colegio profesional y demás requisitos previstos
por el Ac. 1.888/79 S.C.B.A. Pilar, 14 de diciembre de 2016. Pablo M. Castillo, Secretario.

C.C. 2.030 / feb. 22 v. feb. 24

Provincia de Buenos Aires
FISCALÍA DE ESTADO

POR 1 DÍA - El Fiscal de Estado Adjunto de la Provincia de Buenos Aires hace saber
que en virtud de lo establecido por el artículo 32 del Decreto Ley 7.543/69 (T.O. 1987, y
modificatorias), los martilleros oficiales de Fiscalía de Estado subastarán EL DÍA 3 DE
MARZO DE 2017, A LAS 10:00 HORAS en el Depósito de Gorina, los automotores que se
indican en la resolución, que se encuentra a disposición de los interesados para su con-
sulta en la calle 1 esquina 60, 5° piso Dirección General. Seña: 10% Honorarios: 10%
Aporte de Ley: 6% sobre honorarios en el acto de subasta y a la firma del Acta de Subasta
y recibo de pago. Fiscalía de Estado, 15 de febrero de 2017. Guillermo C. Spacapan,
Fiscal de Estado Adjunto.

C.C. 2.039

Transferencias
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Glew. Se avisa al comercio que QUI-
ROGA OLGA BEATRIZ, DNI 10.783.442, cede y transfiere
a Sanabria Santiago Raul, DNI 40.721.912 el fondo de
comercio rubro, carpintería de madera, sito en Av. Hipólito
Yrigoyen 22.448, Glew, Partido de Alte. Brown. Reclamos
de Ley en el mismo domicilio.

L.Z. 45.117 / feb. 16 v, feb. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. CABRAL JORGE, cede el
fondo de comercio del local de Venta por Menor de Ropa
e Indumentaria, cito en calle (71) Profesor Aguer 4727 Villa
Ballester, Pdo. San Martín a Valenzuela Norma Laura.
Reclamos de Ley en el mismo.

S.M. 51.093 / feb. 16 v. feb. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Libertador San Martín. VARANO
HÉCTOR DANIEL, DNI 17.823.852 transfiere Fdo.: de
comercio de Minimercado de artículos de kiosco sin venta
de bebidas alcohólicas) cabinas telefónica sito en la calle
79 - Ayacucho 2401 - Ciudad Libertador San Martín. Pdo.
de Gral. San Martín a Gambiol Máximo DNI 92.514.567.
Reclamos de Ley en el mismo.

S.M. 51.094 / feb. 16 v. feb. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – San Miguel. JORGELINA BELÉN
PRADA, D.N.I: 31.384.358 transfiere fondo de comercio
rubro: Agencia de Remis a Marina Jimena Soledad
Ligorria Nazabal D.N.I: 32.483.427 sito en Rodríguez Peña
1028 de San Miguel.

S.M. 51.107 / feb. 16 v. feb. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - José C. Paz. LIN MEMEI D.N.I:
95.219.957 transfiere fondo de comercio rubro:

Autoservicio a Lin Fan Guan D.N.I. 94.996.894 sito en
Avenida Pte. IIlia 11283 de José C. Paz.

S.M. 51.108 / feb. 16 v. feb. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Castelar. ADRIANA COMAN, transfiere
a Samuel Ferreyra Kiosko- Maxikiosko en calle Betbeder
3783 de Castelar sur Partido de Morón. Reclamos de Ley
en el mismo.

Mn. 60.149 / feb. 16 v. feb. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - San Martín. CURABBA FERNANDA y
LORENZO PABLO S.H. transfiere a Di Ciano Yesica
Soledad y Di Ciano Gisela Gabriela Sociedad Simple, el
Fondo de Comercio del "Salón de Fiestas Infantiles", sito
en Av. Pte. Perón N° 3622, de San Martín, Pdo. de Gral.
San Martín. Reclamos de Ley en el mismo.

L.P. 15.517 / feb. 16 v. feb. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - San Martín. La "SUCESIÓN REY JOSÉ"
Transfiere a "Gerardo Alberto Salgado", la Habilitación
Municipal con Rubro Venta de Artículos de Quiosco -
Librería - Fotocopias y Comidas para llevar, sito en la calle
54 - Mitre N° 3787 de San Martín. Reclamos de Ley en el
mismo. Antonio Gibilisco, Abogado.

L.P. 15.536 / feb. 16 v. feb. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - San Martín. La Sra. "MARCELA CAR-
DOZO", Transfiere a "Natalia Débora Donato", la
Habilitación Municipal con Rubro Pizzería y Cafetería, sito
en la calle 91 San Martín N° 1707 de San Martín. Reclamos
de Ley en el mismo. Antonio Gibilisco, Abogado.

L.P. 15.537 / feb. 16 v. feb. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Escobar. PALACIO LORENA
ELlZABETH CUIL 27249165579 transfiere fondo de comer-
cio Kiosco en Av. San Martín 213, Escobar, Bs. As. a Coop.

de Trabajo Producciones Riqueza Austral Ltda. CUIT
30714841803. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

Z-C. 83.030 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Escobar. PECORENA ROBERTO
FRANCISCO DNI 4.745.974 apoderado de Pampa
Satelital S.A. transfiere a Corrado Carlos Alberto DNI
27.761.535 apoderado de Global Sat S.A. El fondo de
comercio de Televisión Satelital sito en E. T. de Cruz 245
Escobar. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

Z-C. 83.031 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Escobar. FRANCISCO DOMINGO DE
MARTE DNI 5.525.521 transfiere a Vicente De Marte DNI
4.579.813 su participación del 33% del Fondo de
Comercio de Venta al por Menor de Repuestos en General
para Automotores, de la Sociedad de Hecho De Marte
Vicente y De Marte Francisco CUIT 30-58525085-2 a De
Marte Vicente DNI 4.579.813, sito en la calle Sarmiento
239 de la Ciudad de Escobar Bs. As. Reclamos de Ley en
el mismo domicilio.

Z-C. 83.032 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Lomas del Mirador. CRIVELLI FERNAN-
DA MABEL, transfiere a Guo Shihe su comercio de
Autoservicio Minorista sito en Las Heras Nº 2701, Lomas
del Mirador. Pdo. de La Matanza. Bs. As. Reclamos de Ley
en el mismo.

L.M. 97.060 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Pilar. Transferencia de Fondo de
Comercio y/o Titularidad de Habilitación de
Emprendimientos Comerciales. En cumplimiento con lo
establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, "Transmisión de
Establecimientos Comerciales e Industriales", y artículos
79, 80 y 81 del "Código de Habilitaciones Comerciales e
Industriales". El Sr. CATALDO LEANDRO NICOLÁS, CUIT
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Nº 20-25407350-5, con domicilio Moreno 47, Partido de
Pilar, anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titula-
ridad de habilitación comercial industrial, del rubro
Despensa y Verdulería, sito en la calle Alsina 697, libre de
toda deuda y gravamen con todas sus instalaciones, a favor
del Sr. Escobar Santos Luciano, CUIT Nº 20-29732450-1,
domicilio 3 de Febrero 336, Partido de Pilar, bajo el expe-
diente de habilitación Nº 9155/10. Reclamo de Ley en el
mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

S.I. 38.074 / feb. 20 v. feb. 24
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Pilar. Transferencia de Fondo de
Comercio y/o titularidad de Habilitación de
Emprendimientos Comerciales. En cumplimiento con lo
establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, "Transmisión de
Establecimientos Comerciales e Industriales", y artículos
79, 80 y 81 del "Código de Habilitaciones Comerciales e
Industriales". La Sra. JAIME DORGAN SILVINA EDITH,
CUIT 27-22159120-3, con domicilio Chile Nº 849. Anuncia
transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de
habilitación comercial, del rubro venta de Placas de
Antihumedad y Cielorrasos, sito en la calle Lorenzo López
Nº 510, loc. Nº 9, libre de toda deuda y gravamen con
todas sus instalaciones, a favor de la Sra. Schmidtlein
Ingrid, CUIT 27-29433707-0, domicilio Formosa Nº 5686,
Villa Ballester, bajo el expediente de habilitación N°
9805/15. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento
comercial dentro del término legal.

S.I. 38.085 / feb. 20 v. feb. 24
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Pilar. Transferencia de Fondo de Comercio
y/o titularidad de Habilitación de Emprendimientos
Comerciales. En cumplimiento con lo establecido por el Art.
2 de la Ley 11.867 "Transmisión de Establecimientos
Comerciales e Industriales", y artículos 79, 80 y 81 del
"Código de Habilitaciones Comerciales e Industriales". La
Sra. MARCHESAN SOLANA VICTORIA, CUIT 23-35094578-
4, con domicilio Caamaño Nº 5000. Anuncia transferencia de
fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial,
del rubro Restaurante y Venta de artículos de Almacén, sito
en la calle Caamaño Nº 1060 (Galería Agora II Loc. Nº 4, libre
de toda deuda y gravamen con todas sus instalaciones, a
favor de la Soc. Marchesan Sola Victoria y Navarro Paula
Romina Sociedad Simple, CUIT 30-71540872-0, domicilio
Caamaño Nº 1060 Loc. 4, bajo, el Expediente de Habilitación
Nº 5783/16. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento
comercial dentro del término legal.

S.I. 38.094 / feb. 20 v. feb. 24
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Cañuelas. Se comunica que CAÑUELAS
PACK S.A. CUIT 30-64368739-5, con domicilio en Carlos
Pellegrini Esquina Ruta 3 (Altura Km. 67,900), Ciudad de
Cañuelas, Partido de Cañuelas, Provincia de Buenos Aires,
transfiere el fondo de comercio dedicado a la Conversión y
venta de envases flexibles, con una capacidad de produc-
ción y comercialización de 6.000 tns./año ubicado en
Carlos Pellegrini Esquina Ruta 3 (Altura Km. 67,900)
Ciudad de Cañuelas, Partido de Cañuelas, Provincia de
Buenos Aires, incluyendo personal, estructura comercial,
administrativa, clientes y proveedores operativos a Molino
Cañuelas S.A.C.I.F.I.A. CUIT 30-50795084-8 con domicilio
en J. F. Kennedy N° 160, Ciudad de Cañuelas, Partido de
Cañuelas, Provincia de Buenos Aires. Oposiciones y recla-
mos de Ley en el domicilio de Molino Cañuelas
S.A.C.I.F.I.A. precedentemente citado.

C.F. 30.119 / feb. 21 v. mar. 1°
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Tandil. MIGUEL ÁNGEL RUIZ, DNI
14.629.969 y CLAUDIO DANIEL SÁNCHEZ DNI
16.712.919, venden y transfieren el 100% del fondo de
comercio de Fábrica de Soda y Agua Embasada "El
Paisanito", sita en Cabral 757/61 a Guillermo Juan Heer
DNI 11.158.147 y Tomás Heer DNI 38.524.807.
Oposiciones en San Martín 989, Tandil. Tandil, 10 de
febrero de 2017. Gabriel Gullon, Abogado.

Tn. 91.038 / feb. 21 v. mar. 1°
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Pilar. Transferencia de Fondo de
Comercio y/o Titularidad de Habilitación de
Emprendimientos Comerciales. En cumplimiento con lo
establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, "Transmisión de
Establecimientos Comerciales e Industriales", y artículos
79, 80 y 81 del "Código de Habilitaciones Comerciales".
La razón social BIDONDO LORENA con Nº de CUIT 27-
24406736-7, con domicilio legal en Moreno 808,

Localidad de Pilar, transfiere fondo de comercio, bajo el
rubro Venta de Indumentaria para Bebé y Niños, sito en la
calle Pedro Lagrave 507 a favor de razón social Ledesma
Clarisa, con Nº de CUIT 27-22533579-1, domiciliado en
María Cabezas 1233, Localidad de Pilar bajo el expedien-
te de habilitación N° 748/11. Reclamo de Ley en el mismo
establecimiento comercial dentro del término legal.

S.I. 38.153 / feb. 21 v. mar. 1°
_________________________________________________

PR 5 DÍAS – Pilar. Transferencia de Fondo de
Comercio y/o Titularidad de Habilitación de
Emprendimientos Comerciales. En cumplimiento con lo
establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, "Transmisión de
Establecimientos Comerciales e Industriales", y artículos
79, 80 y 81 del "Código de Habilitaciones Comerciales".
La razón social AQCUARO MARÍA EUGENIA CUIT: 27-
22136241-7, del rubro Spa de Manos y Pies, sito en la
calle Panamericana km. 50, Torres del Sol, Loc. N° 117
Sector Jazmín, Localidad Pilar, a favor de la Sra. Ibarra
Claudia Fabiana, CUIT: 27-18221881-8, domicilio real
Pacifico Rodríguez N° 6680, Villa Ballester, bajo el
Expediente de Habilitación 3938/10. Reclamo de Ley en el
mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

S.I. 38.158 / feb. 21 v. mar. 1°
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Morón. JUAN ANTONIO CALVO, trans-
fiere "Autoservicio", sito en, Leandro N. Alem N° 1069,
Morón Bs. As. al Sr. Leonardo Juan Calvo. Reclamos de
Ley en el mismo comercio.

Mn. 60.196 / feb. 21 v. mar. 1°
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Paso del Rey. CARLOS ALBERTO
IÑIGUEZ, CUIT 20-04586188-1, domicilio Lettieri Nº 90
Paso del Rey, Prov Bs. As., titular de Talleres Gráficos
ABC rubro imprenta sito Corrientes Nº 122, Paso del Rey
Prov Bs. As. Exte Municipal Nº 4078-48596-t96, vende y
transfiere imprenta a Ezequiel Ávila, CUIT 20-33104323-1
domicilio Colón Nº 556 Merlo, Prov. Bs. As. Reclamos de
la Ley en el mismo.

Mn. 60.200 / feb. 21 v. mar. 1°
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Ituzaingó. JULIÁN MARTÍN FORTAN.
Transfiere a Juana Valeria Gómez la Rotisería, venta de
pizzas para llevar sito en Olazábal 719 Ituzaingó Bs. As.
Reclamos de Ley en el mismo.

Mn. 60.201 / feb. 21 v. mar. 1°
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Plata. Se hace saber que el Sr.
SAVONE ARIEL OSCAR, DNI N° 30.014.061, transfiere el
fondo de comercio del ramo Veterinaria, denominada
"Veterinaria Ulises" con domicilio en Av. 66 N° 1716, a
Toranzo Ana Paula, DNI N° 32.897.186. Reclamos de Ley
en el mismo establecimiento comercial.

L.P. 15.819 / feb. 22 v. mar. 2
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - Esteban Echeverría. DIANA VERGES y
NURI GRISELDA VERGES, con domicilio en Alvear 60,
Monte Grande en su carácter de socias gerentes de
"Colegio San Andrés S.R.L." han realizado la cesión y
transferencia de Servicios Educativos de "Colegio San
Andrés" DIPREGEP 4183 (Nivel Secundario) a favor de
"Colegio San Agustín S.R.L." CUIT 30587596195, integra-
da por Diana Verges DNI 4.737.001 y Nuri Griselda Verges
DNI 5630419. Reclamos de Ley en el mismo. 

L.Z. 45.197 / feb. 22 v. feb. 24
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - Esteban Echeverría. DIANA VERGES y
NURI GRISELDA VERGES, con domicilio en Alvear 60,
Monte Grande en su carácter de hijas y herederas de
Mercedes Agusti ha realizado la cesión y transferencia de
Servicios Educativos de "Colegio San Agustín" DIPREGEP
1569 (Nivel Primario) y de "Jardín Gatito con Botas
"DIPREGEP 1225 (nivel inicial). A favor de "Colegio San
Agustín S.R.L." CUIT 30587596195, integrada por Diana
Verges DNI 4.737.001 y Nuri Griselda Verges DNI
5630419. Reclamos de Ley en el mismo. Julieta San
Pedro, Abogada.

L.Z. 45.198 / feb. 22 v. feb. 24
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Monte Grande. Fondo de comercio. En
este Acto DIONISPA S.A. CUIT 30-71095145-0 cede el
fondo de comercio de venta al por menor de artículos de

perfumería, de limpieza y de peluquería, denominado
"Pigmento", ubicado en la calle L.N. Alem Nº 325/327/329,
de la ciudad de Monte Grande, Partido de Esteban
Echeverría a Damariel S.A. CUIT 30-70814129- fecha
01/12/2016. Reclamos del Ley en el mismo domicilio.

L.N. 45.199 / feb. 22 v. mar. 2
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Alejando Korn. El señor ACUÑA LEO-
NARDO DIEGO, con DNI 25.059.915, vende y transfiere a
Rodríguez Mauro Maximiliano con DNI Nº 27.278.713,
Trasfiere Fondo de Comercio de rubro de venta por menor
de Materiales de Construcción N.C.P. Depósito y Acopio
de Materiales de construcción a Granel, denominado "La
Pradera", sito en la calle Juan José Paso 1423, de la
Localidad de Alejandro Korn, Partido de San Vicente, libre
de toda deuda y gravamen. Reclamos de Ley en el mismo.

L.Z. 45.176 / feb. 22 v. mar. 2
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Rafael Calzada. XIANG YU ZHUNG,
CUIT 27-93550155-0, vende y transfiere a Yanhong Weng,
CUIT 23-95381289-4, fondo de comercio de Autoservicio
minorista, sito en El Picaflor 3150, Rafael Calzada, libre de
pasivo y personal. Reclamos de Ley en el mismo.

L.Z. 45.167 / feb. 22 v. mar. 2
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - San José. YINGZHOU LIN, DNI
94.027.707, vende y transfiere a Fengrong Chen, DNI:
94.498.347, fondo de comercio de Autoservicio, sito en 30
de Septiembre 4644, local 1, San José, Alte. Brown, libre
de pasivo y personal. Reclamos de Ley en el mismo.

L.Z. 45.168 / feb. 22 v. mar. 2
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Morón. Sra. SILVIA CRISTINA CORREA
DNI 22.789.783, transfiere habilitación del Instituto de Belleza
ubicado en la calle Belgrano 574 del Partido de Morón, a Sra.:
Aveiro Verónica Leonor DNI 27.787.024. Reclamos de Ley
Belgrano 574 entre Pellegrini y G. Silva. Morón.

Mn. 60.231 / feb. 22 v. mar. 2
_________________________________________________

Convocatorias
_________________________________________________

ARDENNES S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas

de "Ardennes S.A." a Asamblea General Ordinaria a cele-
brarse el día 15 de marzo de 2017 a las 09.00 horas en pri-
mera convocatoria y a las 10:00 horas a segunda convo-
catoria en el domicilio ubicado en la calle 9 de Julio 39
piso 1 oficina 41 de Trenque Lauquen, Pcia. de Buenos
Aires, a fines de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Exponer causas que motivan convocatoria fuera de

los plazos legales.
3) Tratar problemas de gestión de la sociedad por pro-

blemas entre socios.
3) Consideración, tratamiento y aprobación de la

documentación y asuntos comprendidos en el Art. 234
Inc. 1 de la Ley 19.550 y sus modificatorias, correspon-
dientes al ejercicio cerrado al 30 de junio de 2014.

4) Consideración, tratamiento y destino de los
Resultados del Ejercicio.

5) Consideración y tratamiento de la gestión de la
Administración de la sociedad.

Nota: Los Señores accionistas, conforme lo estableci-
do por el Art. 238 de la Ley 19.550, para participar en la
Asamblea deberán cursar comunicación a la sociedad en
el domicilio de la misma, por medio fehaciente o perso-
nalmente de lunes a viernes de 08 a 12 hs., con no menos
de 3 (tres) días hábiles de anticipación al de la fecha fija-
da para la Asamblea. Ardennes S.A. Andrés Nicolás
Martínez. Presidente.

T.L. 77.043 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

MOLINOS TASSARA S.A.

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas a

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, para el día
10 de marzo de 2017, a las 11 horas en la sede social de
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calle Oscar Liliedal 169 de la ciudad de Junín, Provincia de
Buenos Aires, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el Acta de

Asamblea.
2) Consideración de la Documentación mencionada en

el Art. 234, Inc. 1º) de la Ley 19.550, correspondiente al
ejercicio económico finalizado el 30 de noviembre de 2016.

3) Consideración de la gestión del Directorio.
4) Consideración de la remuneración del Directorio y Síndico.
5) Consideración de la composición del Directorio.

Designación de Directores suplente.
6) Elección de Síndico Titular y Suplente.
7) Reforma del Art. 21 del Estatuto. El Directorio.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550.
Nota: Para obtener el boleto de entrada a las

Asambleas, los señores accionistas deberán depositar en
nuestra administración, Oscar Liliedal 169 de la Ciudad de
Junín, Provincia de Buenos Aires, sus acciones o certifi-
cados de depósito; o remitir la comunicación prevista en
el Art. 238 segundo párrafo de la Ley 19.550; ello con tres
días hábiles de anticipación a la fecha de las Asambleas.
Cecilia Beatriz Monti, Contadora Pública.

Jn. 69.028 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

LA MEDITERRÁNEA S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de

La Mediterránea S.A. a la Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 9 de marzo de 2017, a las 15:00 horas en
la sede social sita en la Av. 844 Nº 2516 de la Localidad
de San Francisco Solano, Partido de Quilmes, Provincia
de Buenos Aires, a los efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta

de Asamblea.
2) Lectura y consideración de la documentación exigi-

da por el Art. 234 inciso 1º de la Ley Nº 19.550, correspon-
diente al Ejercicio Anual finalizado el 31 de octubre de 2016.

3) Aprobación de la gestión del Directorio.
4) Distribución de utilidades y honorarios del Directorio.
5) Análisis respecto de acciones a iniciarse por la

nueva normativa tributaria. En caso de no reunirse el quó-
rum suficiente para sesionar conforme Art. 243 de la Ley
19.550, se procede en este mismo acto a la segunda con-
vocatoria a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día
9 de marzo de 2017, a la hora 16:00 en la sede social sita
en la Av. 844 Nº 2516 de la localidad de San Francisco
Solano, Partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, a
efectos de tratar el mismo:

ORDEN DEL DÍA:
Los Sres. Accionistas deberán depositar sus acciones

con tres días de anticipación en la sede social conforme lo
establecido en el artículo 238 de la Ley 19.550.
Convocatoria según acta de Directorio de fecha 21 de
diciembre de 2016. Sociedad no comprendida en Art. 299
Ley Nº 19.550. Ángel Martín Cavanna, Apoderado.

Qs. 89.096 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

L.R.F. GROUP S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de

L.R.F. Group S.A. a la Asamblea General Ordinaria a cele-
brarse el día 8 de marzo de 2017, a la hora 15:00, en la
sede social sita en la calle Mitre 615 de la Ciudad y Partido
de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, a los efectos de
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta

de Asamblea.
2) Lectura y consideración de la documentación exigida

por el Art. 234 inciso 1º de la Ley Nº 19.550, correspondien-
te al Ejercicio Anual finalizado el 30 de Septiembre de 2016.

3) Aprobación de la gestión del Directorio y la Sindicatura.
4) Distribución de utilidades y honorarios del

Directorio y la Sindicatura.
5) Transferencia de acciones de Brombert S.A., accio-

nista de la Sociedad.
6) Análisis respecto de acciones a iniciarse por la

nueva normativa tributaria. En caso de no reunirse el quó-
rum suficiente para sesionar conforme Art. 243 de la Ley
19.550, se procede en este mismo acto a la segunda con-
vocatoria a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día
8 de marzo de 2017, a la hora 16:00 en la sede social sita
en la calle Mitre 615 de la ciudad y Partido de Quilmes, a
efectos de tratar el mismo:

ORDEN DEL DÍA:
Los Sres. Accionistas deberán depositar sus accio-

nes con tres días de anticipación en la sede social confor-
me lo establecido en el artículo 238 de la Ley 19.550.
Convocatoria según acta de Directorio de fecha 21 de
diciembre de 2017. Sociedad no comprendida en Art. 299
Ley Nº 19.550. Ángel Martín Cavanna, Apoderado.

Qs. 89.097 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

COTEL LTDA.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento con lo dispuesto en

nuestro Estatuto, el Consejo de Administración de la
Cooperativa Telefónica y Otros Servicios de Villa Gesell
"Cotel" Ltda., tiene el honor de invitar a los señores aso-
ciados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día
04 de marzo de 2017 a las 08.00 horas en la sede del
Centro de Estudios Cotel, sito en Boulevard y Paseo 121
de Villa Gesell, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA 
1) Designación de dos Asociados para que junto con

el Presidente y el Secretario, aprueben y firmen el acta. 
2) Razones de la realización de la Convocatoria fuera

de término.
3) Consideración y en su caso aprobación del Informe

del Síndico y del Auditor, Memoria, Balance General, esta-
do de resultados, cuadro de distribución de excedentes y
demás cuadros anexos del ejercicio (Nº 52, cerrado el 30
de septiembre de 2016).

4) Designación de tres asociados para constituir la Comisión 
Escrutadora.
5) Elección de diez Consejeros Titulares y tres

Consejeros Suplentes por finalización de mandato.
6) Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente

por finalización de mandato.
Disposiciones Legales:
Art. 33 Estatutos: "Las Asambleas se realizarán váli-

damente sea cual fuere el número de asistentes una hora
después de fijada la convocatoria si antes no se hubiere
reunido la mitad más uno de los asociados".

Art. 35 Estatutos: "Cada asociado deberá solicitar
previamente a la Administración el certificado de las cuo-
tas sociales, que le servirá de entrada a la Asamblea, o
bien si así lo resolviera el Consejo, una tarjeta credencial
en la cual constará su nombre. El certificado o la creden-
cial se expedirán también durante la celebración de la
Asamblea. Antes de tomar parte en las deliberaciones, el
a deberá firmar el libro de asistencia. Tendrán voz y voto
los asociado que se encuentren al día con sus obligacio-
nes, de cualquier naturaleza con la Cooperativa, a la fecha
de la Asamblea. Cada asociado tendrá un solo voto cual-
quiera fuera el número de sus cuotas sociales".

Art. 51 Estatutos: "Las listas se presentarán para su
oficialización con ocho (8) días de anticipación a la reali-
zación de la Asamblea, en las mismas deberá constar la
aceptación para el cargo de cada uno de los integrantes".

Padrones y documentación a considerar a disposición
de los señores Asociados en la Oficina Comercial de Cotel
Ltda. en Avda. 3 y Paseo 113 de Villa Gesell.

L.P. 15.580 / feb. 17 v. feb. 23
_________________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL COMPLEJO 
RESIDENCIAL LOS LAGOS S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones lega-

les y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la
Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar en el Club
House del Complejo Residencial Los Lagos, Nordelta,
Tigre, Pcia. de Buenos Aires, el día 09 de marzo de 2017,
a las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:30
horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta

correspondiente.
2) Consideración de la Memoria y Balance General corres-

pondientes al Ejercicio Económico Nº 6 cerrado el 31/12/2016.
3) Aprobación de la gestión del Directorio.
4) Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
5) Elección de un Director titular y uno suplente Clase

A para completar los mandatos por renuncia de los Sres.
Emiliano Madero y Pedro Lares. El Directorio

Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuer-
do con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley
22.903, los titulares de acciones escriturales deberán cur-
sar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos

de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la
siguiente dirección: Av. De los Fundadores 265, Localidad
de Nordelta, Partido de Tigre, Pcia. de Bs. As., a fin de que
se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas.

Conforme al Art. 10º del Estatuto Social, los accionis-
tas podrán hacerse representar para la Asamblea por ter-
ceras personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la
Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del manda-
to en instrumento privado, con la firma certificada en
forma judicial, notarial o bancaria.

Los asistentes deberán acreditar que no registran
deudas pendientes con la Asociación.

Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2016
podrá ser retirada en la portería del barrio o en la
Administración a partir del 23 de febrero en horario de
9:00 a 13.00 y 14.30 a 18.00 horas. Sociedad no com-
prendida en el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

L.P. 15.649 / feb. 20 v. feb. 24
_________________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL LA ALAMEDA S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Asociación sin fines de Lucro. En cum-

plimiento de disposiciones legales y estatutarias se convo-
ca a los Sres. accionistas, a la Asamblea General Ordinaria,
que tendrá lugar en el Club Alameda, sito en Av. La
Alameda S/N, Complejo Residencial La Alameda, Nordelta,
Tigre, Pcia. de Buenos Aires, el día 14 de marzo de 2017,
a las 18:00 horas en primera convocatoria y a las 19:00
horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta

correspondiente.
2) Consideración de la Memoria y Balance General

correspondientes al ejercicio económico Nº 18 cerrado el
31/12/2016.

3) Aprobación de la gestión del Directorio.
4) Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
5) Designación de tres miembros titulares y tres miem-

bros suplentes del Tribunal de Disciplina por vencimiento
de sus mandatos. El Directorio.

Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuer-
do con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley
22.903, los titulares de acciones escriturales deberán cur-
sar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos
de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la
siguiente dirección: Av. De los Fundadores 265, Localidad
de Nordelta, Partido de Tigre, Pcia. de Bs. As., a fin de que
se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas.

Asimismo, conforme al artículo 10 del Estatuto Social,
los accionistas podrán hacerse representar para la
Asamblea por terceras personas, según lo dispuesto en el
Art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorga-
miento del mandato en instrumento privado, con la firma
certificada en forma judicial, notarial o bancaria.

Los asistentes deberán acreditar que no registran
deudas pendientes con la Asociación.

Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2016
podrá ser retirada en la portería del barrio o en la
Administración a partir del 28 de febrero en horario de
9:00 a 13.00 y 14.30 a 18. Sociedad no comprendida en el
Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

L.P. 15.650 / feb. 20 v. feb. 24
_________________________________________________

AGÜERO 1278 S.A.

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se comunica que por Acta de Directorio

de fecha 8 de febrero de 2017 se resolvió: Convocar a los
Señores accionistas a Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria para el día 15 de marzo de 2017 a las 8:00
hs. en primera convocatoria y a las 10:00 hs. en segunda
convocatoria en nuestra sede, calle Agüero 1278 partido de
Morón, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para confeccionar

y firmar el acta de la Asamblea.
2) Consideración de la documentación prescripta en el

Art. 234 Inc. 1º de la Ley 19.550 correspondiente al ejerci-
cio cerrado al 30-06-2015.

3) Distribución de las utilidades del ejercicio.
4) Consideración de la gestión del Directorio y su remu-

neración conforme lo previsto en el artículo 261 último
párrafo de la Ley 19.550”. Julieta P. Cruzado, Abogada.

Mn. 60.187 / feb. 20 v. feb. 24
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COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS E
INTÉRPRETES DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES - REGIONAL SAN ISIDRO

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Según lo dispuesto por el Reglamento

Interno Provincial en su Título X, el Consejo Directivo con-
voca a los señores matriculados a la Asamblea General
Ordinaria para el día jueves 16 de marzo de 2017 a las
18:00, en Rivadavia 573, San Isidro, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación del Presidente y Secretario de la Asamblea.
2) Designación de 2 (dos) Asambleístas para firmar el Acta

de la Asamblea juntamente con el Presidente y el Secretario.
3) Consideración de Memoria, Balance General,

Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos.
4) Presupuesto anual de gastos y recursos para el pró-

ximo ejercicio. Los documentos correspondientes al
punto 3 estarán a disposición de los matriculados en
nuestra sede a partir del 10 de marzo de 2017 y además
se enviarán por correo electrónico. Consejo Directivo, San
Isidro, febrero de 2017. Claudia Calvosa, Presidente.
Myriam C. Hess, Secretaria.

S.I. 38.115 / feb. 20 v. feb. 22
_________________________________________________

GRUPO 5 CONSTRUCCIONES
INMOBILIARIAS S.A.

Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Primera Convocatoria. Convócase a los

señores accionistas de Grupo 5 Construcciones
Inmobiliarias S.A. a Asamblea General Extraordinaria a
celebrarse en la sede social sita en calle Espeche Nº 796
de Bahía Blanca, para el día 13 de marzo de 2.017 a las
11:00 horas en primera convocatoria con el objeto de dar
tratamiento al siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas que, junto con el Sr.

Presidente de la Asamblea, firmen el acta correspondiente.
2) Consideración de la modificación del boleto sus-

cripto el 2 de enero de 2015, mediante instrumento sus-
cripto a los 5 días de diciembre de 2016 y consideración
de la permuta de las unidades de Sadi Carnot 234 de la
ciudad de Tres Arroyos.

3) Consideración de las medidas tomadas en relación
al pago del impuesto a las ganancias del ejercicio cerrado
el 31 de octubre de 2015. Consideración de las medidas
tomadas en relación a los anticipos del impuesto a las
ganancias del ejercicio cerrado el 31 de octubre de 2015.
Consideración de las medidas tomadas en relación al aco-
gimiento al plan de facilidades de pago emergente de la
Ley 27.260. Soc. no comprendida Art. 299 LSC. Carlos
Alberto Coma Presidente.

L.P. 15.608 / feb. 20 v. feb. 24
_________________________________________________

GRUPO 5 CONSTRUCCIONES 
INMOBILIARIAS S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Primera Convocatoria. Convócase a los

señores accionistas de Grupo 5 Construcciones
Inmobiliarias S.A. a Asamblea General Ordinaria a cele-
brarse en la sede social de la firma sita en calle Espeche
Nº 796 de Bahía Blanca, para el día 13 de marzo de 2.017
a las 10.00 horas en primera convocatoria, con el objeto
de dar tratamiento al siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas que, junto con el Sr.

Presidente de la Asamblea, firmen el acta correspondiente.
2) Razones del llamado fuera de término por el ejerci-

cio cerrado el 31 de octubre de 2016.
3) Tratamiento y consideraciones de la documenta-

ción enunciada en el Art. 234 Inc. 1º) de la Ley de
Sociedades Comerciales correspondiente al ejercicio
comercial finalizado el 31 de octubre de 2016.

4) Tratamiento y consideraciones respecto a la gestión
del Sr. Presidente del Directorio en el curso del ejercicio
finalizado el 31 de octubre de 2016; Art. 275 de la Ley de
Sociedades Comerciales.

5) Elección y composición del Directorio, en los térmi-
nos del Art. 255 de la Ley de Sociedades Comerciales, por
vencimiento del plazo del actual mandato.

6) Tratamientos y consideraciones respecto al resultado
del ejercicio y retribución al Directorio en los términos del Art.

261 de la Ley Sociedades Comerciales. Soc. no comprendi-
da Art. 299 LSC. Carlos Alberto Coma Presidente.

L.P. 15.609 / feb. 20 v. feb. 24
_________________________________________________

IMEC S.A.

Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca Asamblea Ordinaria para el 13

de marzo de 2017 a las 9:00 hs. en la sede social, sita en
Alsina 224 de Junín (B) y para el caso de fracasar la primer
convocatoria se fija la segunda convocatoria a las -12:00 hs.
en la misma fecha y en la sede social antes mencionada.

ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firma del acta.
2) Ratificación de la Asamblea de fecha 25-10-2014.

Ivana G. Medina.
Jn. 69.030 / feb. 20 v. feb. 24

_________________________________________________

EFECTIVISAR BAHÍA S.A.

Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Accionistas a

Asamblea General Extraordinaria para el 13 de marzo de
2017 a las 9:00 y 10:00 hs. en primera y segunda convo-
catoria respectivamente en O'Higgins 313 de Bahía
Blanca, Bs. As. para tratar el:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 accionistas para firmar el acta.
2) Ratificación de lo resuelto por reunión de Directorio

el 5.12.16: solicitar la apertura del concurso preventivo de
la sociedad, conforme art. 6°, párrafo 2 de la Ley 24.522.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 LGS. Luciano
Sartison. Presidente.

L.P. 15.662 / feb. 21 v. mar. 1°
_________________________________________________

DIARIO EL TIEMPO S.A. 

Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General

Extraordinaria en la sede de Belgrano 451 de Azul, para el
10 de marzo de 2017 a las 14 hs. en primera convocatoria
y a las 14:30 hs. en segunda convocatoria, para tratar el
siguiente ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2) Modificación del estatuto social respecto del núme-

ro mínimo de integrantes del Directorio. 
Alfredo Carlos Ronchetti, Presidente. 

Az. 71.057 / feb. 22 v. mar. 2
_________________________________________________

DIARIO EL TIEMPO S.A. 

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General

Ordinaria en la sede de Belgrano 451 de Azul, para el 10
de marzo de 2017 a las 15:00 hs. en primera convocatoria
y a las 16:00 hs. en segunda convocatoria, para tratar el
siguiente ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2) Consideración de memoria, estados contables,

notas y anexos al 30 de noviembre de 2016.
3) Consideración de la gestión del Directorio hasta la fecha.
4) Determinación del número de directores; elección

de miembros titulares y suplentes.
5) Retribución del Directorio.
Alfredo Carlos Ronchetti, Presidente. 

Az. 71.058 / feb. 22 v. mar. 2
_________________________________________________

USINA POPULAR Y MUNICIPAL DE TANDIL
S.E.M.

Asamblea General Ordinaria y Especial
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General

Ordinaria y Especial para el día 23 de marzo de 2017, en pri-
mera convocatoria a las 10:00 hs. y en segunda convoca-
toria a las 11:00 hs., en el domicilio de calle Nigro N° 575,
Tandil, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Fecha de su convocatoria y elección de dos accio-

nistas para firmar el acta.

2) Consideración de los documentos del artículo 234,
inciso 1º de la Ley 19.550, por el 81 ejercicio finalizado el
30 de junio de 2016.

3) Aprobación de la gestión del Directorio y Comisión
Fiscalizadora.

4) Remuneración de los Directores que desempeñan
tareas técnico-administrativas -artículos 37 y 40 Inc. j) del
Estatuto Social y artículo 261 de la Ley 19.550.

5) Destino del resultado del ejercicio.
6) Pasando a sesionar como Asamblea Especial, con la

sola participación de los Accionistas Privados del Grupo 1,
artículos 55 y 58 del Estatuto Social: a) Elección de un
Director Titular por el término de tres ejercicios por venci-
miento de mandato.- b) Elección de dos Directores
Suplentes por el término de un ejercicio por vencimiento de
mandato.- c) Elección de un Síndico Titular por el término
de tres ejercicios por vencimiento de mandato.- d) Elección
de un Síndico Suplente por el término de un ejercicio por
vencimiento de mandato.- Tandil, 29 de diciembre de 2016.

Nota: Sociedad comprendida en el artículo 299 de la
Ley 19.550. Para concurrir y tener acceso a la Asamblea,
el accionista deberá haber efectuado el canje de títulos
por su inscripción en el Registro de Acciones Escriturales,
conforme Resolución DPJ N° 5605/03, que se viene reali-
zando desde el 16-04-04 y hasta 24 horas antes de la
fecha de su realización, asimismo, deberá cursar comuni-
cación fehaciente con no menos de tres días hábiles de
anticipación al 23 de marzo de 2017, para que se los ins-
criba en el Libro de Asistencia a Asamblea. El Directorio.

L.P. 15.822 / feb. 22 v. mar. 2
_________________________________________________

PIEDRA PAMPA S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS – As. Gral. Ord. Accionistas 11/03/2017,

en la sede social de calle 61 N° 2935 Primer Piso oficina A
de la ciudad de Necochea 9 horas y 9:30 1º y 2º convo-
catoria. Donde se tratará el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la documentación Art. 234 Inc. 1º

Ley 19.550 Ejercicio al 31/10/2016.
2) Consideración de la gestión y remuneración al directorio.
3) Consideración de los resultados.
4) Designación de dos accionistas para que firmen el

acta. Bernardo Uhart, Presidente.
Nc. 81.040 / feb. 22 v. mar. 2

_________________________________________________

TRANSPORTE AUTOMOTORES LA 
ESTRELLA S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a los señores accionistas a

Asamblea General Ordinaria a celebrarse en el domicilio
de la calle 48 Nº 930 2° p. oficina “A” de la ciudad de La
Plata, Provincia de Buenos Aires para el día 17 de marzo
de 2017 a las 12:00 hs. para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de los motivos de la convocatoria

fuera del plazo legal.
3) Consideración de los documentos prescriptos por el

inc. 1) del Art. 234 de la Ley 19.550, por el ejercicio econó-
mico finalizado el 30 de junio de 2016 y sus resultados.

4) Aprobación de la Gestión del directorio y su
Remuneración.

5) Aprobación de la gestión del Consejo de Vigilancia.
La Plata, febrero 14 de 2017.

L.P. 15.816 / feb. 22 v. mar. 2
_________________________________________________

Colegiaciones
_________________________________________________

COLEGIO DE MARTILLEROS
Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Quilmes
LEY 10.973

POR 1 DÍA – RAMÓN GUSTAVO SORIA, domiciliado
en Pedro Bovel 1108, Partido de Florencio Varela, solicita
Colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores
Públicos, Dpto. Judicial Quilmes, oposiciones dentro de
los quince días, en la calle H. Primo 277 de Quilmes.
Quilmes. Salvador H. Aparo, Secretario General.

Qs. 89.118


